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1 N T R o D u e e 1 o N 

El 28 de octubre de 1977 se adiciona a nuestro ArUculo 60.

C on s ti tuc.i ona ~ .el pA{rá i'O ·••}\ 'derecho a la i nf ormac i ón ser A
g ara nt izado por el Estádo'''; texto''quepor su ambigUedad nos
dice mucho y nos' dice~nad~~ dependi~ndo de.l perspectivismo -
e o n e 1 que se le qu fer a tratar ~ 

Como neces.idad polJtica y hasta língU,stíca, no dudamos aue
resulta imperiosa la reglamentación de dicho Art,culo, en -
cuanto al pArrafo se~alado, pero el problema surge ante el -
planteamiento jur1dic-0,. de si constitucionalmente es proce-
dente dicha reglamentación. 

La intención .de es.te trabajo de tes.is justamen~e se ub.ica -
ah1, en sostener un punto de vista raz.onado Y fundado .eirtor 
no a la proced.encia :o. no procedénci(de.l·a poHbJe reg·lamen~ 
tación del derecho a 1a informaciÓn;/hoy eleva<lO''éste dere-•' 
cho a garant1a indiv'id~}1. : · ··· · 

;, ;". ¡ ;· 
'··.:'·· 

Somos conci~ntes ail.;j~sgo qÜe se corre en sostener una te
sis, pues no es J~mi~mo hacer una exhaustiva monograf~a. -
con reproduce folles textuales de variados autores, a sostener 
un criterio personal que no tenga más limites aue la l6gica
jur1d1ca. Aspiramos con esto -sea dicho desde ya- no queda~ 

nos en los datos dogmAticos jur,dícos aprend~dos a lo largo
de nuestra carrera, sino más oien a aportar algo a nues:ro -
ordenamiento jur1dico, en cuanto a proposiciones razonaoas -
en torno al tópico que nos ocupa. 

El avance.de unacíenc'iá incluhla la j·Jridica, :onsidi::,.amos
que se da porque hay gente 11Je flrJ sf! ~iue;;a e-: 1:; :1~rnoc,:¡ :;os
tura de lo ya'tl~do, sino noroue in:eri:d 3oonar algo nuevo,
es decir, intenta crear, dando como resultado con estos in-
tentos muchas; veces errores. pero otras muchas aportaciones-



de algo novedoso y acertado, coadyuvando con esto a la terml 
nación de la_crea~ión •suspendida el séptimo d1á",_parafra-
seando en esto a'.Theilar De Chardin. 

'_---, 

Por otra parte.no dúdamos de que nuestros r~zonarnÚ~t"os -da
das nuestras limitaciones obvias que comÓ a~pirant~ a aboga
do tenemos- pueda estar alguna de nuestras propo~iciones vi
ciada de error, pero eso no nos desanima en riuestras preten
ciones, pues somos concientes por otra parte de que nuestra
Un ivers idad pide esencialmente en este tipo de trabajos no
e 1 a.rribo a la verdad absoluta, sino mAs bien que el aspira.!! 
~e a aoogado demues:re una capacidad intelectual no de mem.2_ 
r i za c i 6 n s i no de a n A 1 i s i s , in ter pre tac i 6 n y c r H i ca a n u es- -
tro Derecho Positivado. El trabajo que presentamos intent_a-
encuadrarse en esto. 

La tesis r.iene como objetivo fundamental demostrar la Incon1 
ti~uciona11dad de la posible reglamentación del derecho a la 
información, es decir, que dicha reglamentación si se diera, 
sólo ser,a "de facto" nunca "de jure" 

El trabajo lo hemos instrumentado en cinco capHulos. Un prj_ 
mer ca?,tulo versa sobre los deiechos fundamenta~e~del hom
bre, donde se analiza aesde el pun:o de vista histórico-fil~ 
sófico los derecnos que 21 hombre r.iene "per natura". De es
tos cterecncs ndtura1es del nomore le damos una intencional -
prioridad ·a1 derectio ae la lioertad, dado que serA el simieD, 
to donde descansara gran parte de esta tesis. En este cap1-
tu1a nos haremos acampanar de doctrinas fundamentalmente ju! 
naturalistas, entre ot~as como las aportadas por Hugo Gracia, 
Cicerón, Ho:ioes, Aquino, etc. Con esto deseamos aclárar, - -
que ¡iunque antes afirmarnos estar en contra de reproducciones 
literales de otros pensadores, que una cosaés'l~me~a-repe
tici6n y otra -que es la que pretende~o¿~ser:virnCÍsde ro ya 
aportado por otros pensado~es. para apoyar meJor riuestras" pr~ 
posiciones. Vamos, queremos dec1r que renunciamos a la inde-



pendencia intelectual o "higiene cerebral" sostenida por el
positivista Augusto Cornee. 

Un segundo;cap~tulo nos ~etiene en un análisis acucioso so-

bre la libertad genérica y después especHica consagrada en
varios Art1}úlos de nuestra Constitución. Esca vendrla sien
do en gran parte lo que llamarlamos la dogmática jurídica en 
cuanto a la libertad. 

. . . 

El tercercap1tüloJodedkamos al estudio de las limitacio-
nes constitu~iÓnalesa uílágáranctfrde libertad, nos referi-

mos a la libre expresión de ideas. Estas limitaciones las r! 
sumimos en lof~taquesa lávida privada, al orden oúolico y 
a la moral pública; Estas dos últimas oresencando grandes dj_ 

ficultades, ya que se ubican en el campo de la axiolog,a, t! 
ma harto dif,ci~ para ponerse de acuerdo ya con el oojecivl! 
ta o subjetivista axiológico .. 

EL cuarto capltulo, a. nuestro encender el funaamen~al Jor en 
contrarse la esencia de la tesis, trata sobr•: ~1 aná i is is 1.Q. 

gico-jurldico de la posible reglamentación ·:.:1 jerecno :i la-
- __ c0~-0;---;-o--o--o.'....~----o.=---7··;--=.' -- ·-------·- -· ---·- -

información~ .Dicha.reglamentac4ón desde ahora la af~rr:iamos -
de darse, é~ta~la viciado de Inconstitucionalidad. ·-·· ·.·,. ... 

Y un capHulo final de conclusiones que más oien opera como
resumen de las posturas persona les que vamos adoptando a lo

largo de todo eJ trabajo. 



CAPITULO I 

DERECHOS FUNDAMENTALES DEL HOMBRE 

ANALISIS F!LOSOFICO. 

La dignidad de la persona humana -nos dice Kant- exige que -
nadie pueda usar a otro exclusivamente como medió para alean 
zar sus propósitos propios; todo ser humano debe-ser tratado 
siempre como un fin en sL (l) >;<'', ¿; _'-'} 
can esto, el filósofo de KonigsS~hhnoi!Cl~tC:ri6e:~;1~ 'esencia

del ser humano, un ser que posetdig~;c!l}cl' p~?.te~e'.~j·;~u fin -
en s 1 mismo, d iferenc iéndose- de.las ~osas qUE! }iene~?~u fin
fuera de s 1, que sirven de m'.edloS ~ f:ill:~~ i.:ienÓ~ c:y· qíúi por -
eso tiene precio. ><·· ... 

<'. -·..:'.-. 
''>· 

El hombre -corno fin en s1 mismo o autofin.: naceccinderechos 
intr1nsecos a su misma naturaleza, no los vái:~bfandoen su
existencia sino més bien es parte esencial de é1_rnismo. Des
de este punto de vista lar ordenamientos positivos,sólo for_ 
ma 1 izan esos derechos que el hombree los _tiene _av_eces "a pe
sar" del mismo Derecho. A este conjunto de derechos que el -
hombre tiene como parte conformant~ de su misma naturaleza.
es lo que se le ha conocido como jusnaiuralismo o Derecho Na 
tura l. 

Al respecto, Marx Weber.-sostiE!ne q'ue estos derechos son ind_g_ 
positivo y pre~mfnentes frente a-

( l) Bodenheimer; Edgar; Teorkdel Derecho. Edit. F.C.E~, la. reimpre--
sión, México, 1981, pág. 184. 
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él, estos derechos son de validez general, supratemporal o -
suprahistórica. (2) 

A la pregunta, cuáles son esos derechos; ílosotroscontesta-
r1amos que serian todos aquellos sin los cuales/el .ser huma
no no se realizar1a ontológicamente hablando, o parafrasean
do a Ignacio Burgoa, ser1an aquellos sin lo.s cuales el ser -
humano no lograr1a objetivizar su teleologra. Entre estosd~ 
rechos están la libertad, la igua]dad, la següridad, etc. 

Todos estos derechos consideramos que no son un "regalo" u -
"otorgamiento gratuito" por parte del Estado, son más bien -
premisa fundante de la .existencia misma del Estado. Este¡ -
lo único que hace es por medio del Derecho Poshivo, recono
cer a p o s ter i o r i , 1 o. v á 1 i do a p r i o r i , 1 o v é. 1 i do. i n t r fo s e c a.~ -
mente, sin ne~ésidad ontológica del mismo reconocimiento 
extr1nseco por parte ·Úl ordenamiento jur1dico. -

El que históricamente no hayan sido reconocidos siempre por
el Estado, .eso_nci_e~::al'.gÜrn~ntopara negar su existencia y su 
validez. No ,olvidemos que ia apreciación subjetiva nunca --
cambia el mundo del ser. No porque a la tierra alguna ve~~ 
se le apreci~ como cuadrada, ésta modificó su forma. Simple
mente eran apreciaciónes erróneas, que nunca afectaron el -
ser natural de la tierra. 

Esto que afirmamos con nuestras palabras, Giorgio del Vec---
- . - -

chio lo sostiene,-dic-iendo .. qüe)as ob'jec.iones formu.ladasco_!l 
tra e 1 Derecho Nátuf'a:l 11o .frenen- func:l~mento bastante. Echan
en cara .:nos· ~{gÓe ditie1fa6 bel Vecchio- a 1 OueGi10 Na tura 1, 

' o:-~-~-:·-··. ·=».-. :::_ - - .,., __ ~o 

(2) Henkel Heinrich. Introducción a la Filosoffa·clel berecho,.•EdiL Tau_. 
rus, España, pAg. 646. 
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el que no siempre se haya conformado en los hechos, el que -
es una mera idea. Se dice por ejemplo: El Derecho Natural -
quiere hacer libres a los.h~mbres, y, sin embargo, HA HABIDO 
ESCLAVOS (subrayado nuestro'): En susúºncia se viene a repro
bar al Derecho Natural, que no sea Derecho Positivo. Pero el 
Derecho Nautral se distingue por esencia del Derecho Positi~ 
vo cabalmente en esto, es decir, en que se afirma como prin~ 

cipio deontológico: indica lo que DEBE SER, aunque de hecho
NO SEA. Existe en cuan~o tiene VIGENCIA IDEAL; e idelamente
estA en vigor aunque de hecho haya sido violado. La viola--
ción -termina diciendo Del Vecctlic- se refiere al fenómeno,'.' 
pero no destruye la ley supraor·.!inaria al mismo. (3)' 

Por otra par~e, es::os :::::recnos connaturales al ho.fubre no se
encuentran en documento alguno, se encu~ntran.~~-el ~ictamen 
de nuestra razón. 

El Derecho Natural es como aquello que se nos ense~aba del -
"topus uranus pla:6nico", lugar donde se encontraba~~lai '.'-~ 

esencias de las cosas, f las aue percib,amos por los senti~
dos no eran sino someras o •magenes de los originales que -
descansaban en ese munco ideal de Platón. As, nuestros der! 
cnos naturales, no los ~alpamos en la experiencia, porque no 
tienen existenc•a real s!no ideal; no los conocemos pero si
los in:u'mos. ~s :o~o se~ala el ~aestro Recasens Siches, --
al ae:~r~os aue :el Derecho Ha:ural no hay que esperar ni d! 
~asiado, ni de~asiaoo ~oco. Quiere decir con esto que el De
recno 'ia ce. ra 1 no o u ea-:: dar so 1uc ~ón a 1os detalles de la CO.!l 

v~venc~~. se~ci1lamen:e ~arque estos se hayan condicionados
:ior o;Jc;¡:is :;rcuns:a<:;::~as de hecno. El DerechoNa.tura.l par~:. 

::1 jurista es como la noción de lo bello para el ar.tista; lo 

. ':- . 

(3) Del Vecchio, Giorgio. Filosona dél oeiechÓ, 9a; Edición~ Edit. Bosch 
Barcelona, 1969, pAg. 303. 
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bello no es una receta para fabricar obras maestras, es al -

igual que lo justo, un principio de discriminación. (4) El -
- -, '· . . . . - -- ~ 

único fundamento del Derech.o.'Natural nos dice Hugo Grocio. es 
• - ,,. '·---· -- -· -· •• > • ' '·.- --- •• 

. . ··.. \' ,,,,; 
En esta misma 1 ínea e 1 derecho ver"dade~o.·e~Wa·' ~e~'l:a· rázón. -

Conforme a· la n.atúra'1.7.za;.;eséde:apij¿a{~ó'n;uri'W~¿far •. '1nmut! 

ble y eterno; llama'al.llombre al bien·do~sus:mandatós y le

a 1 e ja de 1 '.mal· .. rn~di'an te su{..¡;['~~tfrnJcfodJs '..cEst{ él~fechc{-nos
d ice Cicerón- nci es una cos'{ énRom.áy~oira·~nAten·a.s. Es -

ob 1 igatorio ·para todos los pueblos,·; n~~ion~s dé todas las -

épocas. (6) Porque nos sigue djc{endo és\e.pensador~ ~i el -

Derecho se fundar a en 1 a v'o 1 un t; ad de 1 os : pueblos ; en · 1 os de

c retos de los pdnCipes ·º E!n lasn~~tencias''(ie>ló~ jueces, -

seda entonces derecho el latrocinio, derecho el adülterio,

derecho la confección de testamento~ falsos, con tal que es

tos recibieran los sufragios o la aprobación de la masa. Pa

ra e icerón la Tey rió ·pod f¡f OerTvar su obTigatorTedad úl tiína

s implemente del hecho de su promulgación. El derecno legisl! 

do debía en. su opiniónser el reflejo de un derecho natural-

(4) Recasén;:;·Sic'hes.'uiis. Pan~rama del Pensamiento Jurídico en el si--

glo XX,Ja ..•. Edición~.Edit. Porrúa, México, 1963, pAg. 123. 

(5) Latorre, Angel.<Introducción al Derecho. Edit. Ariel, 5a. Edición, -

España; 1972, pAg. ··155. 

(6) Bodenheimer, Edgar. Opus cit. pAg. 134. 



8 

, suoremo, más concretamente aún, de un derecho divino. (7) 

un ,,,:nsador contemporáneo en· forma muy precisa nos ,dice que
todo cerecho positivo es un ensáyo;/más o~enÓsféliz, de -
realizctción del derecho natural. El derech~ natural, es.el -
que da :Jl derecho positivo su sentido, su fi.n y subas.e éti
ca norrna:iva. Las llamadas lagunas constituyen, las puertas
por la; cuales el derecho natural se asoma C:6nstantemente a
la v"-J<1. (3j 

E 1 ::·;':'.e~ :aao derecho natura 1, nosotros lo interpretamos -
ahor1 :orno el conjunto de derechos que el hombre tiene por -
su .j•"nia nai:ura le za independientemente que el derecho posi
tivo lo reconozca o no. Ciertam~nte afirmar,amos que para 
la validez de un ordenamiento jur,dico depender,a de la -
mayor o menor adecuación a este derecho ideal, que aunque en 
forma ~mo,rica no conocemos, todos los intu,mos por medio de 
nu~stra razón. Del tal manera que un derecho positivo que no 
:e jaecuara a este derecho, indiscutiblemente que cendr,a la 
~J lldez formal suficiente para Hans Kelsen, pero que pra no
;~:~as como cr,ticos del derecho, dir,amos que ser,a UN DERE 
. "~ CO!l VALIDEZ ETIQUETAD1\. 

·¡uescro ?ensamiento es avalado pro Tomás de Aquino quien nos 
a ice que la autoridad que dicta leyes que contradicen)a ley
'1atucal prohibitiva, deja de ser autoridad en el s~nlid~ 

'··· . ..'" 

(7) Gómez, Robledo. Meditaciones sobre la Justicia. Edit·~&~{E., la; -

reimoresión, Mé~ico~ 1982, pág. 89 y ss. , 
(8) Hommen, Enriqúe. Derecho Natural. Edit. Jus, .la>Edición, México, -

1950, pág. 25. 
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r1dico y degenera en tiran1a. Se convierte en un mero fenóm! 
no de fuerza, y la fuerza no puede, por s1 misma, imponer -
ningún deber interno de ooediencia. (9) 

En las diferentes posturas jus naturalistas encontramos algo 
de común, que es justamente lo que hacemos orooio y defende
mos, nos referimos a que el derecho vale y, consecuentemente 
obliga no porque lo haya creado un legislador humano o tenga 
su origen en cualquiera de las fuentes formales, sino por la 
bondad o justicia intrínseca de su conceniod, como atinada-
mente lo apunta Garc1a :·1aynez. (10) 

La historicJdad ~~los derechos naturales del hombre, a nue1 
tro entender;;no .debe conceptuarse esto como evolución onto
lógica de los' mismos derechos; más bien, consid.eramos que se 
trata de una historicidad en relación a como han ido plasmá~ 
dose estos derechos en las diferentes énocas históricas, en
otros tantos ordenamientos jur~dicos. La his:oricidad ooed! 
ce si a caso a la evolución nis~órica de :oncepciones o apr! 
ciaciones de los c~tados derechos, pero no de la evolución -
perfeccionista de los mismos derechps. Lo contrario serla -
tanto como afirmar aue la :ierra na evoJucionado "de lo cua
drado a lo redondo, lo que nos l levar1a a confundir la per-
cepción con lo oercibido, siendo que la percepción lo único-

(9) Roncen, Enrique. Opus cit. pág; 62 
( 10) Garc';a Maynez, Eduardo. Positivismo Jurídico, Realismo Sociológico 

¡ uusnaturalismo. Edit. UNAM, 2a. Edición, i•léxico, 1977, pcíg. 123. 
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que hace es captar bien o mal, pero sin nunca crear. 

Entendida.as1 la historicidad.de<fos·derectios l'latllrales o -

fu ndament~ l.es' d~1',~i1116~~~:y'iK~'ri'~ja~·~~:1~s :época~ más rep re

sen ta ti vas para no;caE!r en<repétidoffe~¡Tiúltis(ibidas, dire-

mos a manera de ejemplo; que en-la Grec}a<ántigua, no se re

conocen los derechos naturales ideÍ s~~> hu·~~rió, por.lo contr.2_ 

rio se decretan •ex catedra• una cÍesigua'ldad';ocial·enÚe -

hombres libres y esclavos. Esta apreciaéión~que:se hace en -

Grecia, es incluso avalada por filósofci's ele l~etáil{C!e Pla-
t 6 n y Ar i s t 6 te les . ·, ~ < . ' e ·• · '·. · 

Platón por ejemplo, estratifica la soc j ed~&-; ~:~.i~~~J~n~·hOm .. -

b res de o.ro, de plata y de bronce, ideritifiC:adoSestoS.cón -

los gobernantes, con los guerreros y con l~s···C:ampesinil~ C) 1-ª. 

bradores respectivamente. Agregaba en relacion·a?esto"elfi-····· '. - . -· .. ,¡· 

lósofo idealista, que la justicia se ubicaba;eif1 se~5ifeJes -

con el estrato en que les hubiera tocado vivir>' ' 
-·'· ·.·',·,:·, 

Aristóteles, piedra angular de toda la filoso;\;,} para sorpr~ 
sa nuestra justifica la esclavitud, afirmando_q~L1as escla

vos son herramientas que hablan. 

En Roma sabemos que se consagra formalmente la esclavitud, -

es decir la negación de los derechos funda~entales. a un gran 

sector de la comunidad. El esclavo no es considerado ~orno -

persona en el sentido jur1dico sino es tomado como cosa~res) 
que al ser objeco de propiedad, el esclavista ten,a a su fa

vor el jus utendi, el jus fruendi y el jus abut~11c1Jsopre el 

esclavo. As,, el esclavista contaba incluso con el f~~os¿ 
"jus vitae nescisque", es decir, e.1 derecho.clematárasu es 

clavo. 
. . 

En la edad media lo Onico que cambia es la nomentl~iurél, - -
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pues al esclavo ya no se le va a llamar as1, sino siervo, nom 
bre que no cambia esencialmente su condición de esclavo, en -
cuanto que no tiene·la posibilidad de reclamar al Estado el -
respeto de sus:derechos fundamentales. 

La validez formal de nuestros derechos fundamentales se alean 
za hasta con la Revolución Francesa de 1789, cuando se consa
gran nuestros derechos como una facultad y a la vez como una
obligación por parte del Estado, para respetarlos. Es cuando
aparece como derechos su~jetivos pQblicJs o mas conocidos co
mo garant1as Individuales. Su validez formal se alcanzó pues
en 1789, su facticidad plena, creemos cue es:amos lejos noy -
d1a de alcanzarla. 

LOS DERECHOS FUNDAMEHTALES DEL HOMBRE ~~ NUESTRA CONST[TUCION 
DE 1917. 

Existen tfe~ tesis diferentes en cuanto a la consagración de
las garant1as individuales en el :exr.o ;:onsc;':ucio:ial. 

LA TESISJÚSNIHURAUSTA, de la que sor.1os ;:;an'darios, que sos 
t i en e que s i e nd o 1 os derechos de 1 h o mor e i ns en a r a'-' 1 es de su -
naturaleza y .consustanciales a su o~rsonalidaa, y, sobre todo, 
superiores y pre~xistentes a toda organización social, el Es
tado debe respetarlos, teniendo la inelud~ble obligación de -
incorporarlas al orden jur~dico oor él establecido. 

LA TESIS DEL RECONOClí·iiEIHO, que sostiene que el Estado desem 
pe~a un papel de mero respeto u ooservancia frenté a los der~ 

chas fundamentales del sujeto, por un acto so~erano de r~conQ 

cimiento sin el cual no tendr1a imperatividad. Esta tesis, --



12 

conviene comentar que no contradice a la primera ya que habla 

de imperatividad y no de validez. 
~ - - . -· - . -

LA TESIS DEL OTORGA~IE~~o~rlaqÚe establece qúe el Estado en

ejercicio del poder sob~~'ano cuyo titular es el. pueblo, otor

ga, crea o concede a lds g'ooernados determinadas prerrogati-

vas que lo coloquen aiampa~o de los desmanes arbitrariedades 

e iniquitudes de.las autoridades que obran en representación

de aquel. 

Nuestra Constftu{ión desde n~estro punto de vista, equivocad~ 
mente sost;~rieest[últilTlo criterio 0 'c'onsideri~do ·nosotros-

que la Constitución del 57 se ubica en<lo ~~rrecto cuarldo~.ha
b la de reco.nocimiento y no de otorgamiehto en ;su> l\rtJculo pr.i 

mero. 

' ' ·- ·- ' 

Nuestra Constitución vigente de 1917 Consagra lÓs derechos -

fundamenta les del hombre esenc ialme~t~cen sus pr,imeros 29 Ar

t icu los mismos que transcribimos, observando Ja clasificación 

'-radicional que se ha establecido y que es como sigue: 

GARANTIAS DE IGÜACDAD~ 
"'.;·_'·. -.:,. .-. 

Por igualdad· juH di ca'debemo~ ~nt~~d~>!a'.óa, c.~r;~~nstanci a que 

se traduce'~ne1(heC:/bC>tae'que Va'ir:as}peí-.'so11as,·er1 niimero ind~ 
terminado, qu~ se''encu~ptr~nien'una 'det¡?rminada·.~ i tuac:ión .ten 

gan la posibiÍicl~d}y c~ápáctclad_ d~ ;_s~r'fitu'.l~fes ,cu~l Úativa--=

mente de losmismos•' ... dérechos(ycte\corltrae,r las·~.i~mas obliga

ciones que em¿n~~•·d~ -ctXcho ·e~ tdd8 .. -~.(l1 i 
~.<·,:·:.,:·.'/-' ,,. 

( 11) Burgoa, •Igna¿L Ca~ 'd~;anl1~s Individuales, · Editoria 1 Porrúa, 3a. -

EdiCiOn,. Mé~;C:~. 1961,: pig.1g5'.-
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Entendida as1 la igualdad jur1dica, consagrada en nuestra -
Constitución, cobra vigencia el pensmaiento Kantiano ya que
todos los ser.es,humanos somos i.guales en esencia y en digni
dad por lo~~i~debem~s ~isfrutar ~e las mismas posibilidades . . ' 

de desarrollo y progreso. 

Enunciare~os ¿~d~ üna de ~stas prerrogativas fundam~nca.les -
del ser humano, a la luz de nuestra Constitución vigente, en 
los siguiente~ Art1c~los: 

ARTICULO lo. En los Es~ados un'.dos Mexica-
nos toao individuo gozara ce las garan~1as
que otorga esca Constitución, las cuales no 
podrán restringirse, ni susoenae~se, sino en 
los casos y con las condiciones cue ella -
misma establece. 

ARTICULO 2o. Está prohibida la esclavitud -
en los Estados Unidos Mexicanos. Los escla
vos del extranjero que entren al territorio 
nacional alcanzarán por ese solo hecho, su-
1 ibertad y la procecc ión de las leyes. 

ARTICULO 4o.El varón y la mujer son igua--
les an;:e la 1ey. Es:a o·-otege:·á 13 o!"ganiz~ 
ción y el desa:·rollo de h fa:o111a. 
Toda ::ie•sona :.'.ene de•·e,:no ;i cec:'C:ir de na
nera l '.u re, res;:ionsa:i le e infor:11aaa sobre -
el nú~ero y el espacia~ien:o ae sus n1Jos. 
Toda persona :icne derecno d il Jr::ec:~5n-
d e 1 a s a l u d . L .1 1 e y d e f ; n i r á ' a s ,; a s e s _¡ :,1 Q 
dalidndes oara el acceso a IJs s2r1ic'Js ce 
salud¡ establecerá la cJncu(··~nc'3 de la -
Federac'ón y las entidades federa:~vas en -
mnter'a de saluJridad ceneral, confc~me J -

lo que :J's~one la fr3cci6n X\1
: Jel .3rtículo 

7 3 ce :: 5-: li .: o r« 5 ~ : ~u e ! :j :: . 

Toao f::i:··~l~-! -.~:~ne ce~·~::rio d r~~::f•u:ar e.e -. . ' v 1 v : e :·i...:. ,~ ,~ • :: r; ·~~ './ -~ ._:l e : .- ; j .; • _ . ·¿. ~~s .. :::J 1~:·: 
r~ lGs :~s:~~~1·~~~0s y ~:ayos ~~s~~~ -·os ~ -
f~r; d¿i .:;1c.Jnz:ir ~Ji ::.:_..~::"'".~v~. 

Es deúe" de les Jadres ;ireser-v:H· e i del'eCi10 
de los menores a la satisfacción de sus ne
cesidades y a la salud fHica y mental. La
ley determin:i1á lris a;rnyos 3 1¡¡ rirotección
de los ~enor0~. 1 ~~roe je 11s ins:itucio--
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ARTICULO 12. En los Estados Unidos Mexicanos 
no se concederAn t1tulos de nobleza. ni pr! 
rrogativas y honores hereditarios. ni se d~ 
rA efecto alguno a los otorgados por cual-
quier otro pa1s. 

ARTICULO 13. Nadie puede ser juzgado por 1! 
yes privativas ni por tribunales especiales. 
Ninguna persona o corporación puede tener -
fuero, ni gozar más emolumentos que los que 
sean compensación de servicios públicos y -
estén fijados por la ley. Subsiste el fuero 
de guerra para los delitos y faltas contra
la disciplina ~~litar; pero los tribunales
mil1tares, en ~ingún caso y por ningún moti 
va, µodrán extender su jurisdicción sobre -
personas que no pertenezcan al Ejército. -
Cuando en un delito o falta del orden mili
:ar es~uviése complicado un paisano. conoc! 
rá el caso la autoridad civil que correspo~ 
da. 

GARAfHIAS DE SEGURIDAD CURIDICA. 

Por seguridad jur~dica cebemos entender al conjunto general
de condiciones, requisi::os, elementos o _cil"C!Jr!g.arisJis_f)re-
vias a -q.ue-cieoe sujetar-se una cierta actividad estatal auto
ritaria para generar una afectación válida d~ diferent~~indQ 
le en la esfera d~1 g~oernado, integrada por eJ sulllmum d.é-
sus derechos su~je~1vos. 112) 

Escas garant,as encuentran su validez formal 
o disoosiciones consti:ucionales siguie~te~~-
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ARTICULO 14. A ninguna ley se dará efecto re 
troactivo en perjuicio de persona alguna. -
Nadie podrá ser privado de la vida, de la -
libertad o de sus propiedades, posesiones o 
derechos, sino median:e juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en 
el que se cumplan las formalidades esencia
les del procedimiento y conforme a las le-
yes expedidas con anterioridad al hecho. 
En los juicios del orden criminal queda pro 
hibido imponer, por simple analog1a y aun= 
por mayor,a de razón, pena alguna que no es 
té decretada por una ley exaccamence aplici 
ble al delito que se traca. -
En los juicios del orden civil, la sencen-
cia definitiva deberá ser conforme a la le
tra o a la interpretación jur1dica de la 
ley, y a falta de ésta se fundará en los -
principios generales del derecho. 

ARTICULO 15. No se au:oriza la celebración
de tratados para la extradicción de reos po 
l,ticos, ni para la de aquellos delincuen-= 
tes del orden común que hayan tenido en el
pa1s donde cometieron el delito, la condi-
ción de esclavos; n1 ce convenios o trata-
dos en vircud de los aue se alteren las ga
rant1as y derechos es:aolecldos por es:a -
Constitución para el ~omore y el ciudadano. 

ARTICULO 16. Nadie puede ser molescado en su 
persona, familia, doc:i::ilio, papeles o pose 
siones, sino en virtud de mandamien:o escr1 
to de la autoridad co~oetence, que funde y= 
motive la causa le'ga1 del procedimiento. iio 
podrá 1 ibrarse ninguna orden de apr·ehensión 
o detención, sino por la au:oridad juri---
cia l, sin que proceda denuncia, acusación o 
querella de un hecho ~eterminado que la ley 
castigue con pena corJoral, y sin que estén 
apoyrdas aquéllas ~º' :ecla~ación, bajo prQ 
testa, de persona di~n~ de fe o por otros -
datos que hagan prooa:le la responsabilidad 

. del inculpado, hecha excepción de los casos 
de flagrante delito, en que cualquier persQ 
na pueda aprehender 31 delincuente y a sus
cómplices, poniéndol~$ sin demora, a la di! 
posición de la autori~ad inmediata. Salame~ 
te en casos urgentes, cuando no naya en el
lugar ninguna autorida~ judicial y tratándQ 
se de delitos que se :ersiguen de oficio, -
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podrá la autoridad administrativa. bajo su
más estrecha responsabilidad, decretar la -
detención de un acusado, poniéndolo inmedi~ 
tamente a disposición de la autoridad judi
cial .En toda orden de cateo, que sólo la -
autoridad judicial podrá expedir y que será 
escrita, se expresará el lugar que ha de -
inspeccionarse, la persona o personas que -
hayan de aprehenderse y los objetos que se
buscan a lo que únicamente debe limitarse -
la diligencia, levantándose al concluirla -
un acta circunstanciada, en presencia de -
dos testigos propuestos por el ocupante del 
lugar cateado o en su ausencia o negativa,
por la autoridad que practique la diligen-
c ia. 
La autoridad administrativa podrá practicar 
visitas domiciliarias únicamente para cer-
ciorarse cte que han cumplido los reglamen-
tos sanitarios y de policia; y exigir la -
exhibición de los libros y papeles indispe~ 
sables para comprobar que se han acatado -
las disposiciones fiscales, sujetándose en
estos casos a las leyes respectivas y a las 
formalidades prescritas para los cateas. 
La correspondencia que bajo cubierta circu
le por las estafetas, estará libre de todo
registro, y su violación será penada por ia 
ley. 
En tiempo de paz ningún miembro del Ejérc'.:o 
porá alojarse en casa particular contra - -
la voluntad del dueño, ni imponer presta--
c ión alguna. En tiempo de guerra los mili:~ 
res. podrán exigir alojamiento, bagajes, ai~ 
mentos y otras prestaciones, en los térmi-
nos que establezca la ley marcial correspo~ 
diente. 

ARTICULO 17. Nadie puede ser aprisionado 
por deudas de carácter puramente civil. N12 
guna persona podrá hacerse justicia por s~
misma, ni ejercer violencia para reclamar -
su derecho. Los tribunales estarán expedí-
tos para administrar justi~ia en los plazos 
y términos que fije la ley; su servicio se
rá gratuito, quedando, en consecuenciai pr~ 
hibidas las costas judiciales. 

ARTICULO 18. Sólo por delito que merezca p~ 
na corporal habrá lugar a prisión preventt-
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va. El sitio de ésta será distinto del que
se destinare para la extinción de las penas 
y estarán completamente separados. 
Los gobiernos de la Federación y de los Es
tados organizarán el sistema penal, en sus
respettivas jurisdicciones, sobre la base -
del trabajo, la capacitación para el mismo
Y la educación como medios para la readapt~ 
ción social del delincuente. Las mujeres -
compurgarán sus penas en lugares separados
de los destinados a los hombres para tal -
efecto. 
Los gobernadores de los Estados, sujetándo
se a lo que establezcan las leyes locales -

e respectivas, podrán celebrar con la Federa
ción convenios de carácter general, para -
que los reos sentenciados por delitos del -
orden común extingan su condena en estable
cimientos dependientes del Ejecutivo Fede-
ra 1. 
La Federación y los gobierno> de los Esta-
dos establecerán instituc~ones especiales
para el tratamiento de menores infractores. 
Los reos de nacionalidad mexicana que se en 
cuentran compurgando penas en paises extran 
jeras, podrán ser trasladados a la Repúbli
ca para que cumplan sus condenas con base -
en los sistemas de readaptación social pre
vistos en este articulo, y los reos de na-
cional idad extranjera sentenciados por dell 
tos de orden federal en toda la República,-. 
o del fuero común en el Distrito Federal po 
drán ser tras lactados al pa is de su origen o".:" 
residencia, sujetándose a los tratados ínter 
nacionales que se hayan celebrado para - --
ese efecto. Los gobernadores de los Estados 
podrán solicitar pl Ejecutivo Federal, con
apoyo en las leyes locales respectivas, la
inclusión de reos del orden común en dichos 
tratados. El traslado de los reos sólo po-
drá efectuarse con su consentimiento expre
so. 

ARTICULO 19. Ninguna detención podrá exce-
der del término de tres dias, sin que se -
justifique con un auto de formal prisión,en 
e 1 que se expresará: el delito que se impu
te al acusado; los elementos que constitu-
yen aquél; lugar, tiempo y circunstancia de 
ejecución, y los datos que arroje la averi
guación previa, los que deben ser bastantes 
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para comprobar el cuerpo del delito y hacer
probable la responsabilidad del acusado. La
infracciOn de esta disposición hace respons~ 
ble a la autoridad que ordene la detención o 
la consienta, y a los agentes, ministros, al 
caides o carceleros que la ejecuten. -
Todo proceso se seguira forzosamente por el
delito o delitos señalados en el auto de for 
mal prisión. Si en la secuela de un proceso~ 
apareciere que se ha cometido un delito dis
tinto del que se persigue, debera ser objeto 
de acusación separada, sin perjuicio de.que
después pueda decretarse la acumulación, si
fuere conducente. 
Todo maltratamiento que en la aprehensión o
en las prisiones, toda molestia que infiera
sin motivo legal, toda gabela o contribución, 
en las carceles, son abusos que seran corre
gidos por las leyes y reprimidos por las le
yes y reprimidos por las autoridades. 

ARTICULO 20. EN todo juicio del orden cr1m1-
na l tendra el acusado las siguientes garan-
t~as: 
1.- Inmediatamente que lo solicite s~ra pue! 
to en libertad bajo fianza que fijara el - -
Juez tomando en cuenta sus circusntancias -
persona les y la gravedad del delito que se -
le impute, siempre que dicho delito merezca
ser castigado con pena cuyo término medio -
aritmético no sea mayor de cinco años de pri 
sión, sin mas requisitos ·que poner la suma -
de djnero respec:iva a disposición de la au
tor idau u otorgar caución hipotecaria o per
sonal bastance para asegurarla, bajo la res
ponsabilidad del juez en su aceptación. 
En ninaún caso la fianza o caución sera ma-
yor de-$ 250,000.00, a no ser que se trate -
de un delito que represente para su autor un 
beneficio económico o cause a la v1ctima un
daílo pa:rimonial, ~ues en estos casos la ga
ran~la ser~, cuando menos, tres veces mayor
al beneficio obtenido o al daño ocasionado; 
JI.- No podré ser compelido o declarar en su 
contra, por lo cual queda rigurosamente pro 
hibida toda incomunicación o cualquier otro
medio que tienda a aquel objetivo; 
111.- Se le hara saber en audiencia pOblica, 
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y dentro de las cuarenta y ocho horas siguie~ 
tes a su consignación a la justicia, el nom-
bre de su acusador y la naturaleza y causa de 
la acusación, a fin de que conozca bien el h~ 
cho punible que se le atribuye y pueda cantes 
tar el cargo, rindiendo en este acto su decl~ 
ración preparatoria; 
IV.- Será careado con los testigos que depon
gan en su contra, los que declararán en su -
presencia si estuviesen en el lugar del jui-
cio, para que pueda hacerles toda las pregun
:as conducentes a su defensa; 
v.- Se les recibirán los testigos y demás -
pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiem
po que la ley estime necesario al efec:o y a~ 
xiliándosele para obtener la comparecencia de 
las personas cuyo testimonio solic~ce, siem-
pre que se encuentren en.?1 lugar del proceso; 
VI.- Será juzgado en audiencia :óbllca por un 
juez o jurado de c1udadanos ~ue sepan leer y
escribir, vecinos del lugar ; µar:ido en que
se cometiere el delir:o, sie'1;1re ;:iue éste pue
da ser castigado ccn un:i per.a :r,¡:yo·· rJe un año 
de prisión. Eil rn.::o cos~ ser\n juzg;iuos por -
un jurado de del ~:os co:.:e~ ·ae:s pe,· rnecio de -
la prensa contra el orden ~~:11co o la segur1 
dad ex-:: e r i o,- , o ; n: e,· i o r de i ; : ; a e l ó n; 

Vil.- Le serán fac~li:.ados ·;cdos los datos 
que solici~e para su defensa J que consten en 
el ;iroceso; 
Vil!.- Será juzgado an~es de cuatro meses si
se cracare de delitos cuya pena máxima no ex
ceda de dos anos de prisión; y antes de un -
aílo si la pena maxima excediera de ese tiera-
po; 
IX.- Se le oirá en defensa por si o por perSQ 
na de su confianza, o por ambos, según su vo
luntad. EN caso de no tener auien lo defienda, 
se le presentará lista de loi defensores de -
oficio para que elija el que o los que le ca~ 
vengan. Si el acusado no qu~ere nqrnbrar defe~ 
sores, depués de ser requerido para hacerlo,
al rendir su declaración pre?aratoria, el - -
juez le nombrará uno de oficio. El acusado PQ 
drá nombrar defensor desde el moraento en que
sea aprehendido, y tendrá derecho a que ésté
se halle presente en todos los actos del jui-
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cío; pero tendrá obligación de hacerlo comp~ 
recer cuantas veces se necesite, y 

X.~ En ningún caso podrá prolongarse la pri
sión o detención por falta de pago de honor~ 
ríos de defensores o por cualquier otra pre~ 
tación de dinero, por causa de responsabili
dad civil o alguún otro motivo análogo. 
Tampoco podrá prolongarse la prisión preven
tiva por más tiempo del que como máximo fije 
la ley al delito que motivare el proceso. 
En toda pena de prisión que imponga una sen
tencia, e computará el tiempo de la deten--
ción. 

ARTICULO 21. La imposición de las penas es -
propia y exclusiva de la autoridad judicial. 
La persecución de los delitos incumbe al Mi
nisterio Público y a la Palie'ª Judicial, la 
cual estará bajo la autoridad y mando inme-
diato de aquél. Compete a la autoridad admi
nistrativ~ la aplicación de sanciones por -
las infracciones de los reglamentos guberna
tivos y de policía, las que únicamente con-
sistiran en multa o arresto hasta por trein
:a y seis horas; pero si el infractor no pa
gare la multa que se le hubiese impuesto, se 
perLlutaré ésta por el arresto correspondien
¡e, que no excederá en ningún caso de trein
ta y seis horas. 
Si el Infractor fuese jornalero, obrero o -
trabajador, no podrá ser sancionado con mul
ta mayor del importe de su jornal o salario
de un día. 
Tra¡~ndose de trabajadores no asalariados, -
la r::u lta no excederá del equivaleni:e a un --
día de su ingreso. · · ·· 

ARTICULO 22.Quedan prohibidas las penas de -
mutilación y de infamia, la marca, losazo-
tes, los palos, el tormento de cualquier es
¡H:!cie, la multa excesiva, la ccinfiscación de 
bienes y cualesquiera otras penas inusitadas 
y trascendentales. 
No se considerará como confiscación .de bie-
nes la aplicación total o parcial de los bi~ 
nes de una persona hecha por la autoridad j~ 
dicial, para el pago de la responsabilidad el 
vil resultante de la comisión de un delito,o 
para el· pago de impuestos o multas, ni el de 
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comiso de los bienes en caso del enriqueci
miento il1cito en los términos del art1culo 
109. 
Queda también prohibida la pena de muerte -
por delitos po11ticos, y en cuanto a los de 
mas, sólo podrA imponerse al traidor a la~ 
Patria en guerra extranjera, al parricida,
al homicida con alevos1a, premeditación y -
ventaja, al incendiario, al olaq'.ario, al -
salteador de caminos, al pirata"y a los - -
reos de delitos graves del orden mili:ar. 

ARTICULO 23. Ningún juicio c:iminal debera
tener más de eres ins~anc~as. Nadie puede -
ser juzgado dos veces por el ~·smo delito,
ya sea que en el juicio se 18 aJsuelva o se 
le condene. Queda prohibida la oractlca de
absolver de la instancia. 

Ignacio Burgoa eri~torno al concepto de propiedad, nos dice -
que resulta dif1cil encontrar un concepto universal, aunque
es del criterio que la propiedad en general se revela como -
un modo de afectación Jur1d~ca de una coso a 0.1n suje::o, bien 
sea éste f1sico o moral, privado o públ~co. (13) 

Esta garant1a se encuentra consagrada fundamencalmen~e en el 
Art1culo 27 Constitucional. 

GARAHTIAS DE LIBERTAD. 

Dado que en el próximo cap1'.":ulo hablaremos a~rnl 1 0,:n·~ri~:; S%,-'" 

la libertad, y para no caef en repe:lclones, sc;0 2~unc!ilr~-

( 13) Burgoa, Ignacio. Opus cit., P4CJ· 
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mos los art1culos donde se plasman las diferentes garant1as 
especHicas de libertad, res.ervAndonos para el otro cap1tu
lo el aspecto.de su definición y anAlisis. • 

.·, . ii · .. < . 

· .. l.rsE~TAooi>rnÁBAJO. 

persona podrA impe:.. 
la profesión, indU.§. 

ia, comercio o trabajo que le acomode, -
s1e~do 11c~cos. El ejercicio de estiljb~L 

-:ad sólo podrA vedarse por determinac~ón -
judic1al, cuando se ataquen los·der,echos -
de terceros, o por resolución gúl:>ernati'va; 
dictada en los términos que marque la 'ley, 
cuando se ofendan los derechos de la sacie 
dad. !'iadie puede ser privado del.producto: 
de su trabajo, sino por resolución júdj~--
e i a 1 . 

La ley determinará en cada Estado, cuáles
son 1as ¡¡rafes iones que necesitan t'itu,lo -
~ara su ejercicio, las condiciones que de
~an llenarse para ob~enerlo y las autorid~ 
ce~ qu~ nan de expedirlo. 
,,ac'le podrá ser obligado a prestar traba-
jos ?ersonales sin la justa retribución y
sin su pleno consen:i~iento, salvo el tra
Jajo 1m~uesto ccmo ?ena por la autoridad -
judicial, el cual se ajus:ara a lo dispue~ 
:o en las fracciones I y II del articulo -
123. 
En cuanto a los servicios p~blicos, sólo 
podrán ser obligatorios, en los términos -
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que estaolezcan las leyes respectivas, el -
de las armas y los de jurados, as1 como el
desempeoo de los cargos consejiles y los de 
elección oopular, directa o indirecta. Las
funciones electorales y censales tendrán c~ 
rácter o~ligacorio y gratuito. Los serviclos 
profeslcnales de ~ndole social serán oolig! 
torios y recribu,dos en los términos de la
ley y con las excepciones oue ésta seílale. 
El Estado no puede permitir que se lleve a
efecto ningún contrato, ~acto o convenio 
que tenga por objeto el menoscabo, la pérdl 
da o el irrevocaole sacrif;cio de 1a liber
tad de la persona, ya sea oor causa de tra
bajo, de educación o ae voto rel:gioso. La
ley, en consecuenc~a. no oe!·mi:e el estaol~ 
cimiento de órcenes ~onásc1cas, cualquiera
q u e se a 1 :i ·:1 en o :11 ~ na e i 0 n u ei: je •;e : en que - -
pretenda:1 erlgirse. 
Tampoco o~ede ad~it~rse convenio en que la-
persona a:\Cte su µroscr~oc'ón o oes:ierro,
o en que re:1uncie :e:~:ira i o oer:'.anen-::ec.ern:e 
~ jercer je:ermlnada orofesión, l~austria -
o comerc~o. 

El contrato de trabajo sólo obligará a pre~ 
car el servicio convenido JOr el tiempo que 
fije la ley, sin poder exceder de un aílo en 
perjuicio del traJajador, y ne podrá ex:en
derse, e~ ~~ngOn ca3a, ~ la renuncia, pérdl 
da o men:>s:aoo :Je CJ(} l·,u'era c2 los dere--
c h os p o l ' •. i e os o :: i ·1 ' l e: . 
La fa1:3 :e cumcli~·e~:o 1e Jicho contrato, 
por lo q:.;e respec:c a 1 ·.rauajadOr', Sólo - -
obligará a ésce d la co•respondiente respon 
3 a b i 1 i da e : 1 v i 1 , s ' r, ·Ju e en n i n g ú n e as o pu~ 
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da hacerse coacción sobre su persona. 

·No' se -podrA ~oárt_a/ ~\ der,echo de .asocia r:se 
o reu~irse pait1Afc:~~enfe:c¿n'c·u~lquter .. obj.§. 

tol1cifo; .p~r~solaménte''.\Jos.:c\udá'danos --
··.de la República i6élr~n··~a'c.'erlo para· tomar -

parte en Íos a~lJntos''pol{tico~ de.f pa 1s. -
N ingun'f r~ü~ión,arin<rda'Vt;e'ne •dere.cho·a de lj_ 

berar: 
No 'se con's-ideFa'r~~iJe9a:f ~.y no podrA ser 

.disueJta,·unlasa~blea o r~J~iOn que ··tenga
por Óbjeto hacer~na petición 1 _o presentar
un p~oÚsta po~ algOn actÓ a uria autorf--
da , .s1 no se profieren injurias contra és-
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ta, ni se hiciere uso de violencias o ame
nazas para lntimidarlá u obligarla a resol 
ver en el sentido que se desee. 

'l!BERTAO DC: POSES!O~·! Y PORTAC!Orl DE ARMAS. 

10º. Los nabi:antes de los Esta-
U~idos ~exicanos ~ienen aerecho a oo-

armas en su domic41io, oara su segur1 
y leg,tima defensa, con ~xce~c~6n de -

ra·h i ti id a s por l a l e 1 r::: Ge,. a 1 y a e las 
re.servadas para uso exclus·ivo ,,-:?] ¿jérci~o • 

. Armada, Fuerza Aérea y Guaroia i·1acional. -
lej federal determinará. los casos, con-

diciones, requisitos y lugares en que se -
podrá autorizar a los habicantes la porta-

LIBERTAD DE TRANSITO 

Att1culo 11°. Todo homor~ :iene ~erecna 
para entrar en la Repúbl~ca, salir de ~ila, 

viajar por su cer~itorio y ~udar de ~esj-

dencia, sin necesidad .de :a·""ª de segu•·~-

dad, pasaporte, salvoc'onducto u o:r;:;s re-

quisltos semejantes. El ejercicio ae es[e

derecho estará su~ordlnado a las faculta-

des de la autor1aaj ~udic'al, ~n los ~asas 
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que toca a las limitaciones que impongan -

las leyes sobre emigración, inmigración y

salu.bri. dad~·•9~.~.e{a lide J~·',Repli.b;1Jca, o so-
tire extranjer~spern.iC:io~~~Ares:i<l~ntes en-
e l pa1s. ·•·.· .. i> 

L! BE RTAO O E CULTO RE'L;;l¡.S~''( .;J • 
.Art~culo 24º. Todo hombre.es.)ibf~'.·p~ria 
·profesar la creencia religji)siH~¿~·~~s l~

agrade y para practicar lasc~%'rri~~Tasf>ci~ 
vociones o actos del culto respectiV(), en'" 

les ~emplos o en su dornicHio partiCIJlar,

sie:r:pre que no constituyan un delito. oJal 

ta ?enados por la ley. 

Todo acto rel1gióso de culto pQblico debe

r!i ceiebrarse precisamente dentro de los -

templos, loscuale:. estar/in siempre. bajo.

la vigilancia de la autoridad. 

LIBERTAD DE EXPRESION DE IDEAS. 

Art1culo 60. LA MANJFESTACION DE LAS IDEAS 
NO SERA OBJETO DE N:~GUNA INQUISIC!ON JUDl 
Cl~L O AD~INISTRATIVA, SINO EN EL CASO DE
~<JE ;, TAQUE A L1\ ;,C~J;L, LOS DERECHOS DE TE~ 
CE~OS, P~OVOQUE ~L~C~ DELiTO O PERTURBE EL 
Cf~CEí1 PUBL iCO; EL JERECHO A LA INFORMACION 
SERA GARANTIZADO POR EL ESTADO. 
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LIBERTAD DE IMPRENTA. 

Art~culo lo. ES INVIOLABLE LA LIBERTAD --
DE ESCRIBIR Y PUBLICAR ESCRITOS SOBRE - -
CUALQUIER MATERIA. NINGUNA LEY ílI AUTORl-
DAD PUEDE ESTABLECER LA PREVIA CE~SURA, -
NI EXIGIR FIANZA A LOS AUTORES 0 iMPkESO-
RES, NI COARTAR LA LIBERTAD DE ;::?REiiTA, -
QUE ~O TIENE MAS LIMITES QUE EL ~ESPETO -
A LA VIDA PRiVAOA, A LA MORAL Y A LA PAZ -
PUBLICA. EN NlNGUN CASO PODRA S~CUESTRA~-

SE LA IMPRDHA COi·lO ! ;;srnu:mno JEL DELI-
TO. 

LAS LEYES OR·~ANíCAS DICTM<A~I CJA:;TAS DIS-
POSICIONES SEAN NECESARIAS PA~A EVITAR - -
QUE SO PRETEXTO LJE LAS DE:iUíiC:;,5 ?OR ::JE--
L I TOS DE PRE:;s.;, SE1\:1 E .C\RCEL.:\!)CS !..OS 
EXPEilDEDORES, "P:::.PE.LE:~0S", :'}p~::;;,.::.,¡os y 

o[:!,; s [ ;.¡ p L EA 8 os ~;EL .:: :i;' . a'... e e : '; '. E : iT o iJ E 
o o i: l) ¿ HA y;; 5 ;, L I D 8 E se k i T s J ¿: ¡ 1.Lt e i ;, N Do , A -
ME~iOS QUE SE J¿;.~uZST!.E ?RE'/ :A:··JE.·;¡;: LA RES-

POilS;\B ! L ! :J.\;:, DE ,\QUEL!...iJS. 

Todo es~o convino citarlo, porque·en el cap1tulo que sigue
versara sobre un analisis detenido sobre este derecho fun-
darnenta 1 de 1 hombre e 1 de la libertad. Y convino oorque lo
ut i l izaremos como referencia a esta parte dogmAtica para -
nuestro estudio. 



CAPITULO 11 

LA LIBERTAD COMO DERECHO ESENCIAL DEL HOMBRE 

CONCEPTO DE LIBERTAD. 

La libertad como todo valor ideal, Ofrece .. un significativo

grado dé dificultad para la obtenció~ de s~'definición. 
'_:; :~«·:·.'.'".,~ ~ :·~.'~~~. :,.;· " 

Todos los f i 1 ósofos a 1 h~b ia'r·d~,{~b~rta~',2JV~t·;'~en 'en algo 

muy si gn if i e a ti vo .= que lo~ hdmb/és ~~an libr~~s 'iior,.{Óat ura 1 e-
za "lnprincipium".·· "':~· :,{:: .. < .···;·.}.·"º"''·se:> 'e· ?'.f .. :<···· 
Señal a remos en breve algunas'· de J~s aporta_c iónés ';~l:l~sóf i ca s 

mas representativas en tornó al tóp_ico que.''~tfofa inos\ocu---
»<·/L''.'' 

pa. 

Tenemos variados conceptos acerca. dé la',lib~rt~k.~as~ por -

ejemplo Hans K el sen entiende por li bertad~~:l h~;ch6':de no es 

:ar sometido al principio de causalidai .. Resui1:aas1 la li-=

bertad como la condición misma de lá impuf~C:ióncmóral, reli 

giosa o jurídica. (14) -. __ 
-··,·=o~ ~"--- ~ -- -

Daniel Kur i Breña, a.clara este concepto Úl~esi~no al decir 

nos que la libertad lleva imp lkita la n()éiÓn de r~sponsabj_ 
lidad moral, de tal manera d.ice este autor que'sé ~s respon 

sable porque se es libre .. El automátisfn'~ y el determinismo-:

exc luyen de responsabilidad moral porque la voluntad no ju~ 
ga libremente, donde no hay posibiJidad ~é elegir, donde no 

hay sino un camino obligado noh~yfa~poco lugar a preferir; 

el sujeto no puede responder ú'10~-;¡f~tos que no reali.za 12_ 

bremento, no es responsable délas determinaciones por las

cua les no se ha decidido él eón entera;/libe~ta& rifc¿nposi 
·- .:.,· . .'; _ .. _ -

{14) Kelsen, Hans. Teoria Pura del Derecho, Edit. Eudeba, lla. Edición, 

Argentina, 1973, pAg. 28 y 29. 
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D~lidad de reelección. 

La liber:ad la def1ne el ci:ado filósoco, como la facultad
de elegir entre dos bienes. Psicológicamen~e se na demostr! 
do que siempre que nos aecidimos, preferiffiOS, op:amos, e1e
glMos entre muchas cosas, lo nacemos ouscando y creyenco -
que nuestra de~erminación nos reporta un a~en. El suicia1o
por ejemplo y es el caso ex:remo en:re una cra~a:lca y Gl:I 
r;;a IJ i Furcac ión de car;;i nos, aparece en 1 a n:en ·.e ce 1 ;u 'e' d.;

•:or:io una l'J•Htación de los males que an3us~;an su •1ica.(1Si 

Y es que la llJer:aj como apuntamos an:es, es el valor fun
damental del hombre, ~ues con el a~arecen :caos los der;;as -
va 1 ores o derechos de 1 nonbre. Un er.:e q1;e ·18 cuv iera l 'oer 
!;ad no podría calificársele su conr:u::a ;;e "ouena" o ";:1ala" 
de 1'justa'' e 1'inju3:) 11

, parque e~J 2s2nsia ro s~r~a :ond~c--

t J , s i n o u n :ne r o a e o n ~ 2 e e r e i e g o J ~ :: :: ~ ~ . !_ ~ 1 ~ J 9 ~, ~ a :: .: o G G -

nos dice <anc es el ón~co dereci18 or;;~ndr~~ ~ue c0f·~e5~~n

de a cada nornbre co:;;o ele:.'en~.o ;n:eran:e ·.ie la hur:.ani-----
dad. ( 15) 

E l ne g a(' q \.Je e 1 h o fii u (e es 1 i b re ~1-0 "' - ~· j i: u ;'a -~ e z- a ' l 1 ·~V a : .. 1 ¿ - -

J?arejado la lnexlstencia de :oda reSJOnSa)i ll~ad. Tenor~a-

1:10S valga l:i co:r.;iJ1·ación, a nombres "ior;J,·:ic'.an0s'' en el -
senLido de la cri~inalidad nata. O ~ara usar un eje~plo más 
coni..emporánec o ·Jiqence, se acepta 1a ausenc;J de l'.Jer·:.;ci
o de:erminismo, cuando adoptamos pos:ur'.ls ae acuella gen:e
que :iene mucnos nijos ~arque "así 1o quiz0 Jios" conv~r--
:iéndonos :on es:a frase en "¡;:er.~s ::sas" ;1;:. OLle lil re:;Jo11-
sabilidad de los hijos se la a:r'.o~'-Js 

ta y eficiente aue denominamos 0'os. 

una :~usa aos:ra~ 

(15) Kuri Breíla, Daniel. Introducción Filo:~fica al ¿s:u~io del Jere-

cho. Edit. ,.Jus, la. Edici'Jn 1 ,'!éx'co, :?7.~, :i:ÍJ. ~79 y ss. 

(llj) l/erdross, Alfred. ~íl Filosof~:i d"l ~""""~·:·~ ::~l "·,~·"º ·jcciden:ai,-
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por un determinismo o fatalismo (negación de la libertad en

el homore) -que como es oovio rechazamos absolutamen~e~ se -
encuentra BARUCH SP!NOSA quien sostiene que.n6·tiene.;sentido 

ia alabanza o el vituperio respecto a las'accXon~~'de:los s_!! 

je:os, porque no es el sujeto quien obra verd~d~~.~~~nte; .·si

ne que es la na:uraleza quien obra. enél,.c'onv'i/tié'nciose asi 
en un mero instrumento de la necesidad.náÍ:J~~J(' (.17} 

:;ocernos el paralelistno que guarda nuestro ej~~pl(y/;lo dicho 
Soinosa, lo único que varia es~'1 ríomb're<lªfü;o'~;~P.ºrCnatúra-
1eza, que en esencia se refiere a lci'rnÚrn~Y- '°'"' 

-,·, 

Hay leyes natura les -nos dice Spinosa- segan .. las ~~¿3;.5 cada 

'nd iv iduo naturalmente se encuentra determinado';í! e.~isflr y
a conservHse, y agrega, que es envirtud de tales leyes que

:oüo ser se conüuce en la forma que conviene a su esencia, -

y no Juede conduc1rse ae otro modo. Es de derecho natural 
-:er~'~a diciendo Spinosa- que los peces grandes se comen a-
1JS ~2ncres. No quiere jecir esto, que el pez grande debe de 

1orar al ~6s peque~o; sino que NECESARIAME~TE lo devora; - -
~1ev¿ao de una irrenunciaole inclinación. (18) 

:n el :e:erminismo de Spinosa advertirnos que al hombre se le 

ccnci~e :orno "mero efecto" de causas ciegas que actDan en al 

o q~e trae como consecuencia lógica su ininputabilidad, o -

'rr~socnsaoilidad de sus accos. 

il71 J~l VeccniQ, Glorgio. Opus Cit., PAg, 511. 
i 18) Ga,·c1a Maynez, Eduardo. La Definición del Derecho. Edit. Stylo, -

::~ic;ón la., ~léxico, 1948, pAg. 66. 
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Nosotros somos de la idea de que el hombre es esencialmente 
libre, es más, seguimos ~J. Paul Sartre con su afirmación
de que el hombre está condenado a ser libre, porque a cada
instante estamos decidiendo que hacer en el momento próximo 
y al hacer esto estamos ya ejerciendo nuestra libertad. Aun 
en el caso de decidirnos a no hacer nada, eso ya implica -
una decisión y por lo tanto un ejercicio de nuestra liner-
tad. 

La libertad por otra parte, no la concebimos como absoluta, 
pues desde el momento en que le nombre es sociable por nac~ 
raleza, su 1 ibertad tendrá ya como l imi tan~es. la l i::ier:ad -
de los demás. En este sentido admitirnos una libertad limica 
da por circunstancias de toda índole, como lo señala acerca 
damente Ortega y Gasset. 

Son varios los filósofos que explican la libertad origina-
ria del hombre, al mismo tiempo que de alguna manera pos;:u
lan como necesidad política, la existencia de un Estado y -

un Derecho que regule (nosotros diríamos reglamenten esca -
libertad1 a fin de garantizar el ejercicio sano de la li--
bertad por todos los hombres. 

Tenemos por ejemplo a JUAN JACOBO ROUSSEAU quien nos tlce -
que los hombres fueron originaria~ente LiBRES e iguales, v~ 

viendo con extrema simplicidad en los bosques, siguiendo 
únicamente los dictámenes de la naturaleza. Entonces, "" 
aquella primera época, el hombre no había sido todav~a co-
rrompido por la Jegeneración que trae consigo ia civili~a-
ción. Era oueno porque el nombre nace bueno como ~odo aaue-
1 lo que emerge o sale de la naturaleza, y era feliz. ~191 

(19) Del Vecchío Giorgio, Opus Cit., ~ág. 85. 
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Esta aportación filosófica de Rousseau, como él mismo lo a--. ' .. . . 

punta en su Con~rato Sodal, ·es .sólo una especulación, una -
hipótesi s .. i~v~rifi2ab)eF Detod.as forrna.s··•·.~x.i sten•.· d.os·. e~seílan 
zas en su· pensa~ientll:.ün~· Pr.iniera, que ~lhombr~ l!S.'·l1bre : 
por naturaleza yla é>t;ai<lue el hombrei con laicivÜización -
tiende a abúsar de su libeÚáci"~Ón p~rJuicfo:de·'·f~:~:.~{emAs. -
La solución como> sabemos que propone, es la créació~ de Un -
Estado med1,ante 'un co.nvenio ·social. 

JOHN LOCKL al re~pecto, sostiene que los hombres·dis,i:i_~~1an -
de una LIBERTAD ILIMITADA y que únicamente se guiabárrpor -
el instinto de conservación y por el deseo de una·v}da•con-
fortable y fel1z. Lo oueno y lo malo no era ·otra cosa que -
el placer y el dolor y los medios adec~ados para alcanzar -
aquél o caer en el segundo. Cada hombre pod1a ejecutar to--
das aquellas acciones que le sirvieran para la satisfacción
ae sus neces~dades y apetitos. Pero como todos los hombres -
dispon1an de la misma libertad, viv1an en el estado de natu
raleza llenos de temor y rodeados de peligro. Todo esto - -
tra1a como consecuencia una guerra actual o potencial. (20)
Tamoién este filósofo col'lo vemos, coincide con Rousseau en_ -
el sentido de que el hombre es libre por naturaleza y de la
imperiosa necesidad de la creación de un fstado y un Dere--
cno, corno soluc'ón para regular el ejercicio de l,a liberta'd, 
es decir 14mi:arla oara conseguir una paz social. 

~l mismo TO"iil.S iiOBBES nos habla de una libertad connatural 
en el ser numano, aunque claro, identificando libertad con -
fuerza, asoec:o m~y discutible y que omitimos comentarlo.po~ 
que ser~a tan oas:o como para conformar otra tesis. 

(20) Verdross,.Alfred. Opus Cit., pAg. 191. 
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Tomas Hobbes como sabemos postula la tesis del "bellu~ om-
nium contra omnes", al decirnos que en el estado de natura
leza todos los hombres tienen derecho a todo; es decir, pu! 
den hacer lo.que les venga en gana sin mas limitación que -
la de sus propias fuerzas. Pero el derecno de todos a codas 
las cosas no es en realidad algo mejor que la sicuaclón que 
existir,a si nadie tuviese derecno a naoa. Pues poco vale -
el derecho que un homore tiene, cuando otro tan fue~:e como 
él, posee el ~is~o~derecho. 

Hobbes en su Leviatan, al igual que los filósofos antes ci
tados cóncitie al ho~bre libre por naturaleza, cero caco 
que ide~tif~cá~libertad con fuerza, por lo aue se da la gu! 
rra de t6dos contra todos, él propone como solució~ la crea 
ción de un.Estado, sólo que un Estado como sanemos .::on ca-
racter,sticas de<absolutista, tenienao C·::>mo conseciencia -
la aniquilacfón de la l .. ibertad humana. 

Ll BERTA D 1 N D 1 V mu AL y L 1 BERTA D so e i AL . 

La libertad por lo anteriormente ex::iues:a resul:a ser la PQ 

sibilidad que tiene el ser humano de escoger s~s f~nes vi:! 
les y seleccionar los medios adecuados oara la consecución
de aquellos. Esta libertad así en~endida ¡ que~anacse en el 

mero terreno de la idealidad, es lo que lgnac1o Bu~3oa aenQ 
mina libertad psicológica o individual, ¡ cuanao es:a libe~ 

tad se transforma en la potestad genérica de acLua~ real y

trascendentemente, de la persona humana, ac:uación aue im-

P 11 c a 1 a c. o n s e cu c i 6 n o b je t i v a de l o s f ~ ne s v '. : a 1 e s y 1 a r e.!:_ 
lización práctica de los medios adecuados par~ 1a cctenc16n 
de aquellos, es·como obtenemos la ila;r1doa lioertad social. 
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La libertad social, es decir, la consagrada con formalidad

legal, en un texto constitucional, la encontramo.s por prim~ 

ra vez en la histcfr:ia1 en ef art1culo IV de la DECLARAC!ON

FRANCESA DE LOS DERECHOS DEL HOMBRE y DEL e 1 UDADANO; e 1 que 
nos dice: .".\·.·; ,< .:,, -· .. --'· -

. ' - - -

ºLa>libertad consiste 'en poder ·ha~e~ todo-

.• ··.···~·~~~·~t~ri~\h:¡:;a~e~t~:'.;:·~lm~tij~}~~~e·~:· ~~: 
--·--::__--:...'.:.,'":;;..::.-:_·~'..:../" .··:-" ,:. > -~---- .·'.-.· •. -·:, .. ~-:-_-.,,,.e·_,~_: - -· 

·-········· .... ~·;~·~·~.~~g{.!·~~~:- ~:ss~~.~~~id~~~ª·~~~~rl~i}tt~~·s .. 

·~\~nios de~echos'; .· · ... · .···· .. : .. ~ •.. ,.;e• 

se e o osa:~~ '02.:~;t¡'.fa fo ; la'. r1Mta~E~~~~ 'ú~~ ';g ~;I~t 1 a 
i nd Í Vi d!ÍaJ, es dec Í;~ como. un •derecho pcib 1 Í CO •de 1 gobernado, 

como una .• potestad o fa~Ultad~de reclamar al Estado el resp~ 
to a. la. libertad~>···· · ;$ 

:_··;·"_,;,;,--. 

Esta libertad, riJ~stra :con~frtución vigente la consagra es

pecHicamenfe eri los ArtlcÚlos transcritos en el CapHúlo -

anterior, nos referimos a los art kulos So., 80., 9.Q.,. lOo., 
240:, l lo. ;6~:·, y 7~ , •. ~-- -

,,,':·.': 
De es te gr upo de gáfant i as de libertad que cansa gra nt.ie s - -

tra ConstituciónLnO:s interesa primordialmente r{garantla 

de libertad de•expresión de ideas contenida en los Art·~--
culos 60: .Y To. ',de la Carta Magna, y nos inte~e~á pr,iorit~ 
riamente, po~qú~'la posible "Reglamentación déJb~rech'o a

la infor~ac\6r1·~sE! enmarca en dich.a garant~a~tonstifoc.io--
na l, tópico.central del presente trabajo. . 



CAPITULO I I I 

EXPRESION DE IDEAS 

La libertad en grado absoluto, consideramos que sólo es posi
bl~ en el estado de naturaleza hipotético de Rousseau, o en -
un mundo totalmente metaf1sico. En el mundo de la realidad no 
es concebible, pues inclusive con la identificación libertad
fuerza, quien tendrá libertad absoluta será el más fuerte y -
no los débiles, y de .lo que hablamos es de una libertad del -
hombre universal. 

La libertad de é~presión de ideas también está inmersa en li-
mitaciones, 
na les. 

ya naturales o constitücio-

Las limitaciones ·naturales las podr1amos definir como aque--
llas que co~forme'Cl.su'esericia les son impuestas, en tanto 
que las constituci<l~alesserán aquellas que le permitan el li 
bre ejercicio de esa facultad en armon1a con los demás. 

Las limitan tes constifucicinales, que son las que nos impor:an 
para nuestro análisis, ertán contenidas aunaue en forma gené
rica en los ArtlcuJos6o. y 7o. de nuestra Constitución vigen
te. 

Estas limitaciones las podemos resumir en las siguientes: 

c ) ti o a tac ar e l orden ;i ú b l i e o . 
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Comentemos cada una de estas limitaciones. 

ATAQUES A LA VIDA PRIVADA. 

Siguiendo un camino estrictamente lógico, conviene a nuestro 
entender, primero, dar un concepto de que se e~tiende por v.i 

da privada, para una vez teniendo e~te concept.o.,poda.mos en-
:ender mejor en que consiste un ataque a la mismá'; ·. ,· 

-~ "~ -

,-_-.-'- .,,.-., "»_ •• ,-•• ,·:.: 

R. NERSOi: define la vida privada como un; ~ecto.r per.sonal,re
servada a fin de hacer inaccesjole a~(pri~l1c~~sin~l~ volun
tad ael interesado, eso que constituye(,lo~~e'nc'Jal''ú·iape.r: 

<:.-,~~>·_'-~ -,,_ <.'..·:<·._ [-• 
sonalidad. (21) ,-. ·-•i• 

···< ... ::<:\?··.·· 
CHRBONIER nos la define como el derech¿.'.d~l''ii:ndiv•idu:o·.de

:ener una esfera secre:a de vida; ~eTkci~~-;fed·ga~-~~1··podér, 
ae alejar de los :ie;'li~S. (22) 

::-;nalmen:e P. RESC::i'.l:·;Q nos dice: que es Jacp;:~t~riii~'~Jel -
individuo. de ver ir::oecida la curiosidad·:de ~tfos, p;<)hibién

dose la 1ndiscres~ón y la publicidad noque~ida, el Eoíl'oci--. ' ' -·-· - ... ,. 

;n'en:o y ia divulsac'ón de las vicisitudes per.sonalés Y, fam.i 
l~ares. '.23) 

La v•aa :r1vada come podemos ver es en oposición a la públi
ca, aau211a ac:iv~caj ,ntima de las personas, actividad que
~st.as : .. -a~.an de apar:ar del comentario, de la discusjón y --

( 21) iiovua :.:onrea l, Eduardo. Derecho a la V ida Privada y Libertad de In
for-:iac íón. Edit. Siglo XXI, 2a. Edición, México, 1981, pAg. 31. 

(22) 1de:n. pAg. 31. 

(23) lbide~. PAg. 32. 
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muy esµec1almente de la cr1tica ya que reside principalmente 
en el seno del nogar .y que se refiere a las acciones del in
diviauo con sus familiares y amigos, sin relación ~i~ecta -
con los altos intereses de la colectividad. (24) 

Por otra parte, el valor jur1dicamente tutelado en los ata-
ques a la vi1a nrivada, es el honor. As1 como en el hornici-
dio es la vida, o en la violación resulta ser la libertad se 
x u il 1 , ,¡ s í "n "'s: a 1 ~ 1,1 i : ante con s t i tu c ion a 1 lo conforma el h o 
n0r-, ,;o( io ;..1e se r1a:::e imperante definir a éste. 

Tene~os uos acenclones del nonor, uno objecivo y el otro su~ 
jet·ivo. 

El l1onor suojei:ivo lo :1odemos definir co;no .la estimación o -
apreciación o valoración ~ue uno ~~ene de su ~ropia persona. 
En este sentido ~an~ideramos Que toda person~ ciene su pro-
pío honor suoiecivo. ~o ~ablamos ~e obje~'.v~dad sino de una
dSLimación 5uDjetiva :ue uno ~lene de s~. ?ensamos que nadie 
-en el lerreno ae 1i !n~eligenc~a- diga ~or ejemplo que es -
"Jor :1,Hura ]¿za un ;:;:in:o", ;:udos •:ra~ar.1os de estimarnos pos_i 
t 1 '/ J:¡;P.n :-.e. 

En r,;n'.:J ':U'~ ,,-1 '.',onor objetivo lo definirr.os como la opinión
J valoración aue la colectividad tjene de una persona. Nota
:ncs ·~· 0 'n:1ediato que la diferencia entre uno y otro honor e.?_ 
."'Ja ~n aue el honor subjetivo puede o no coincidir con la
",, J l id a t1 en tanto que e l honor o b jet i v o, par a ex is t ir corno -
~Jl s\empre debe de adecuarse con la realidad social. 

(24) Pinto Mazal, Jorge. Régimen Legal de los Medios ~asivos de Comunica
ción en México. Edit. UNAM, la. Edición, :~éx ico, 1977, pág. 175. 
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En cuanto a esta limitante conviene hacer la siguiente re-~ 
flexión: muchas veces nos encontramos con el con,fl.icto en -
tre el sujeto que tiene derecho a cons~rvu;;csu;vida privada 
y por otra parte e 1. derecho de uÍia·s~cfeda~: .. ~§st:~~·inform2_ 
da. Este Cllt.imo puede estar invést.igo~e:un a.~t·é:nft~C>;nte
rés social, pero otras veces se ubic~ eri;:la·mer¿.:;c;u·riosidad 

- '··- - • • • c. - ' ••• ,. - • ,,, - ·-. -·" -· - -. - - -- ~ ' - : • '· • 

socia 1, cal lende muchas veces en una;exageradá C:u!'iosi.dad -
morbosa, que dista mucho.del a~télÍt.icO inJ:~ré~ sC>C:l~l'. ... 

•.,,.--,;-" '<--~--)<:~ _',, ·:·"<:::-:_ .. :'.···'_;.:_.:<'· - ·. 
''"\,'1''r,:"'.:;' • "._ 

, . _, "-- ' ----,--- ·:-.-'-',...¿~;.~>, 

Nuestro ordenamiento juddico pues, no és aJ,endX;~ancionar 
..... :.·::._;';" . 

a aquellos que flagrantemente. violan este derecho.a la vida 
privada. Y es que este derecho es de los qué deben gozar de 
mayor protección jur,dica dado que las co~sécuentias sufri
das por el sujeto pasivo prácticamente son irreparables. R~ 

cordemos en relación a lo que venimos diciendo a Ignacio V! 
llarta (Presidente de la Suprema Corte de Justicia. a fines
del Siglo pasado) quien afirmó que la honra val.e-más que la 
propiedad y que la vida misma .. Si un escrito pudiera calum
niar impunemente en·gracia de la· lib.ertaa de prensa, la ley 
que autorizara esto, ser1a tan absurda como la que'perrriiti~ 
ra usurpar la prop ie~.ad aJena. J25) •· .·. 

t~ u es t r.o derecho pehá1 .ha 'tfpifi~ado tres colÍductas cÍiferén-
tes que atú~n;~~:_ho'l1of(v~.da pri~ad~). ___ ·· ,t·i 
E 1 de 1 ito'.deIN.JURI;\~ quV:ataca al llama.do. honorjfubje{ivo, 
y e 1 de. DIF"A~lACLON y CALUM~l !A que a t~~a il.l heno; ~tljeÚvo; 

(25) Pinto Mazal, Jorge. Opus cit., pAg. 176. 
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Si analizamos con cuidado los anteriores tipos penales, nos 
percatamos de inmediato, que el delito de injurias sólo pu! 
de ofender en tanto que la calumnia y la .difamación ádemás
de ofender destruyen el honor di la persona. 

Para ilustrar lo que afirmamos pensemos en el ejemplo si--
guiente: un maestro que ha logrado con grandes esfuerzos -
una imagen ejemplar, tanto en el aspecto académico como en
el moral, ante un grupo social determinado. Esta Imagen - -
-aclaremos- no es apreciación subjetiva de nuestro protago
nista sino de la comunidad que lo rodea. 

A este maestro por errb~ se le detiene como presunto respo~ 
sable d~ ún robo. Un fotógrafo de prensa publica una fotogr~ 
fia con el siguiente pie de página: "EL CI:IICC LADRON, SE -
DICE MAESTRO". Pensemo~·que esta fotografía la conocen sus
alumnos. 

Como es obvio advertir el periodista con la fotografía que
publica no sólo ofende el honor de este maes~ro, sino que -
puede acabar con el honor o imagen que cantos esfuerzos le
costó conseguir ante la comunidad. 

Nuestro Códi~o Penal de l'.J31 tipifica los delitos de.!nju-
ria, Calumnia y Difamación como sigue: 

Artículo 348. EL DELITO DE iNJUR!l\S SE
Cl\STIGARA CON TRES 011\S ~ UN ~no JE CAR 
CEL O ~ULTA DE DOS A DOSCIE~TOS PESOS,
,J A::\Bi\S SAilCíONES, h .;u;crc DE!_ JUEZ. 

SE CAST!GARr'\ Cüt'I PRISIC:; HAST . .:; .JE Ji]:) -

AROS O MULTA DE CINCUENTA A TRESCIENTOS 
PESOS O l\i·iBAS SA:;CTOrlES A . .JU!CíO DEL --
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JUEZ. 
LA DIFAMACION CONSISTE: EN COMUNICAR DO
LOSAMENTE A UNA O MAS PERSONAS, LA IMPU
TACION QUE SE HACE A OTRA PERSONA_FISICA, 
O PERSONA MORAL EN LOS CASOS PREVISTOS -

.POR LA LEY, DE UNHECHO CIERTO O FALSO;-
. . . 

DETERMINADO O INDETERMINADO, QUE PUEDA -
CAUSARLE DESHONRA, DESCREDITQ, PERJUICIO, 
O EXPONERLO AL DESPRECIO DE ALGUIEN~-

AfdcÚló 356. EL' DEC!TO DE CALUMNIA SE-
_. CASTiGARA CON flRISION DE SEIS MESES A -

DOS AtlOS O MULTA>DE DOS A TRESCIENTOS Pf. 
SOS, O AMBAS SANCIONES, A JUICIO DEL ~ -
.JUEZ: 

l. Al QUE lMPUTE A OTRO UN HECHO_DETERM! 
NADO Y CALIFICADO COMO DELITO POR LA LEY, 
SI ESTE HECHO ES FALSO, O ES INOCENTE LA 
PERSONA A QUIEN SE IMPUTA; 

ii. AL QUE PRESENTE DEílUNCIAS, QUEJAS 0-
~CUSAC!ONES CALU~N!OSAS, ENTENDIENDOSE -
POR TALES AQUELLAS EN QUE SU AUTOR IMPU
TA JU DELITO A PERSONA DETERMINADA, SA-
B!ENDO QUE ESTA ES INOCENTE O QUE AQUEL 
;;o SE HA COi·lETICO, Y 

¡¡:. AL QUE, P~RA HACER QUE UNcINOCENTE-
, ~ --- --: :· - - -- - .-· - ~ 

APAREZCA COMO REO DE UN DELITO, PONGA SQ 

BRE LA PERSONA DEL CALUMNIADO, EN~U CA~ 
SO OEN OTRO LUGAR ADEUCADO PARA ESE FIN> 
UNA COSA QUE PUEDA DAR INDICIOS O PRESU! 
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e [ o::Es :JE RESPOtlSAB ¡ L I DAD. 
EN LCS CASOS DE LAS DOS ULTIM~S FRACCIO-
i:ES, Si El C/\LUilillíWO ES COil:JEiiADO POR -
SETEilC IA l RREVOCABL:: SE íi·lPOí·IJ?.A AL CA- -
LUMillADOR LA MIS~A SA~C!O~ QUE A AQUEL. 

Corno nuestra Const ituc16n es muy gen~r~ca a 1 ,ferc: '.onar las 
limitantes en torno a la libre rnanif-estación de 'ceas, _1 -

aunque el Código Penal es expllclto en es~o, a 1 se~alar 

los tipos penales antes descritos, nuestro ordenamlento l! 
gal apor~a una ley reglamentaria de los Ar:,culos 60. y 7o. 
Constitucionales, con el ánimo de espec'ficar, c:Jando esca 
mes frente a un ataque a la vida privada. 

Es~a ley reglamentaria es la llamada Ley rJe :~:::renta, incon~ 

Litucional por razones que podr1amos llamar "c:ongén~:as",-

Y que más adelante expl'caremos. ::esafor-:unadarn-::nte la 1ey 
aludida adolece de clar1d·}d y lajJs ce '1er".> d :;:·1arar lo-
d i s puesto en 1 a 1 e y 9 en era l de la C c. :is·. ' : ., ·: ¡ ·'.l n , i o· ú n i c o -
que e o ns i g u e es 1 1 e va r· ne s a un a : o n f , s ~ 6 ~ ':a s ; ' r, 3 a 1 va b.1 e , -
debido al uso de terminolog!a confusa ; ~m~'.gJa. 

Así poi' ejemplo, es~a ley reglar:ien:aria en su ,.:,,-:iculo lo. 

nos dice, que un ataque a la vida privada es: 

Art1culo lo. CO~STITUYEN ATAQUES A LA VIDA 

PRIVADA: 

!. . TODA MAN!Fi:ST;\C !Oll O E:<PRES !O:i i"IAUCIQ 
SA HECHA VERBALME~Tc 0 POR SE~ALES EN PR~ 

SENC !A DE UllA O :·i!iS ?C:HSO~U\S, 0 POR i-lED I O 

DE MANUSCRITO, O DE LA IM?REMTA, DEL D!By 
JO, LITOGRAF!A, FOTOSRAF!A, O T~ANSMITIDA 
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POR CORREO, TELEGRAFO, RADIOTELEGRAFIA O -
POR MENSAJE, O DE CUALQUIER OTRO MODO, EX-
PONGA A UNA PERSONA 
EN sus INHRESES; -

o -

II. TODA MANIFESTACION O EXPRESION MALICIQ 
SA HECHA EN LOS TERMINOS_ Y POR CUALQUIERA
DE LOS MEDIOS INDICADOS EN LA FRACCION AN
TERIOR, CONTRA LA MEMORIA DE UN DIFUNTO -
CON EL PROPOSITO O INTENCION DE LASTIMAR -

.EL HONOR O LA PUBLICA ESTIMACION DE LOS HI 
REDEROS O DESCENDIENTES DE AQUEL QUE AUN -
VIVIEREN; 

III. TODO INFORME, REPORTAZGO O RELACION -
DE LAS AUDIENCIAS DE LOS JURADOS O TRIBUNA 
LES EN ASUNTOS CIVILES O PENALES, CUANDO -
REFIERAN HECHOS FALSOS O SE ALTEREN LOS -
l/ER8ADEROS CON EL PROPOSITO DE CAUSAR DA~O 

_A ALGUNA PERSONA, O SE HAGAN, CON EL MIS~O 

OBJETO, APRECIACIONES QUE NO ESTEN AMERIT~ 
DAS RACIONALMENTE POR LOS HECHOS, SIENDO -
ESTOS VERDADEROS; 

IV. CUANDO CON UNA PUBLICACION PROHIBIDA -
EXPRESAMENTE POR LA LEY, SE COMPROMETA LA
DIGNIDAO O ESTIMACION DE UNA PERSONA, EXPQ 
NIENDOLA AL ODIO, DESPRECIO O RIDICULO, 0-
A SUFRIR DAílO EN SU REPUTACION O EN SUS 1! 
TERESES, YA SEAN PERSONALES O PECUNIARIOS. 

Tanto el tipo penal de la difamación como lo anotado por la 

Ley de Imprenta, se adv.ierte 'la! preséncia de _dos el~mentos, 
uno material y exterior y ei otroº interio~'.~/ps-icolÓgico. 
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El primer aspecto lo componen m_ateriales del .libelo difama
torio consistente en la expresión escrita considerada en sl 

misma, es decir><la ofensa real de la integridad,moralde -
1 a pe r so ná i .e 1 daño. efe c t i v () o poten c i a 1 , ~a~ s ad o e~ . e l su 
jeto pasivo de·· infracción. 

El elemento psicológico va a consistir en e.1 d~séo _d_e ·~au-
sar daño ¿on.la exprésión ora] o escrita, es;. JÓ.que)a doc-
trina le el AtlIMUS HIJURIAHDL 

Conviene mencionar Ja clasificación de 1as d.1famaciones 
la doctrin~· ha ~s~\pu lado y que es corno sigue: ... 

que 

- ·:::"'"' ·.·:.:. _,::.'\ .:-.··' ·., .·, 

Estas dif~fuacion~s<són aquelJas que saltan a la vista, que
brotan dE!l··te~tici6 g~amatical de. la expresión y que no se -

necesita ~e ·~ay;~. esfueY.zo para entender 1 as . 

El decir por ejemplo: "Aquel f.uncionario es corrupto y afe
minado"~ es una"'difamációií que no nécesTta ele ;ria~ybc"r"éxpÍic-ª. 
ción para comprenderla. 

DIFA~ACIONES IMPLICITAS. 

Estas consisten en palabras inocen:es a simple vista, que -
pueden configurar una situaclón delictuosa. 

Podríamos citar cor.10 ejemolo ~l :;.rn :.c~-;::id'.J cuento: "'..a f~ 

ria de San Marcos" ;;'.JlJlicado :JoJr 1 i r.:;•1ist;a culr.:Jni de Be
l 1 as Ar tes en e l Se:< en \o p a s a u o , ,. e 1 a e ; o:. :id o o re fer id o i rn -

plícitamente a la entonces pr~~era dama de México. 
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DIFAMACIONES CONTRA MUERTOS. 

En relación a estas n~.estro. Código Penal en su Art1culo - -

360 nos dice: 

NO SE PODRA PROCEDER CONTRA EL AUTOR 
DE UNA INJURIA, DIFAMACION O CALUM-
NIA, SINO POR QUEJA DE LA PERSONA -
OFRENDIDA EXCEPTO EN LOS CASOS SI--
GUIENTES: 

I. SI EL OFENDIDO HA MUERTO Y 
JURIA, LA DIFAMACION O LA CAluMNIA ~' 
FUEREN POSTERIORES A SU FALLECIMIEN
TO, SOLO SE PODRA PROCEDER EN lffR'JUD 
DE QUEJA DEL CONYUGE, DE LOS ASCE.N;..::
DIENTES, DE LOS DESCENDIENTES O DE - · 
LOS HERMAilOS. 
CUANDO LA INJURIA, LA DIFAMACION O -
LA CALUMNIA SEAN ANTERIORES AL FALLI 
CIMIENTO DEL OFENDIDO, NO SE ATENDE
RA LA QUEJA DE LAS PERSONAS MENCION8 
DAS, SI AQUEL HUBIERE PERMITIDO LA -
OFENSA A SABIENDAS DE QUE SE LE HA-
BiA INFERIDO, NO HUBIERE PRESENTADO
EH VIDA SU QUEJA PUDIENDO HACERLO, -
~I PREVENIDO QUE LO HICIERAN SUS HERE 
DEROS. 

JIF~~ACIO~ES COHT~A PERSONAS MORALES. 

En relación a es~a clasificación hay aufoºres del cr.iterio -

de la imposibilidad de este tipo de ~ifam~ci9nes pu~scconsj_ 

dera que el honor sólo puede existir en.Jas person~s f1si-

cas dado que e 1 honor es un concepto pura~enté espir1tua 1. 



que nace de los mas ln:imo del hombre y se refleja en el com 
portarniento de su vida privada y pública. 

r1 u es t r a Le g i s la c i ó n , e o n c teta mente n u es t ro C ó d i g o Pena 1 , - -
contraviniendo esta op~nión, si protege el honor de las per
sonas morales, como lo cons:atamo3 en la aisposic~ón de su -
articulo 361 que a la le:ra dice: 

¡![ti COiiTRA EL COiiGRESC' :a:.rnA Uiii1 ut: 

D l F MIAC l O ti ES POR MI i ;.1u:.; :;¡~;.;,::;;;¡: '.. 

Consisten escas dif0~ac'.on¿s 
lo ya publicado en el pa's 0 

¿ ~ 

en 
" 
2 

j 

; 

nio público aue algunos peric~is:as ~ar:i slavar su responsa
bilidad en lus l'•?;vcducc'.irnes u::il'.zar. .2:::-,'.nos amo'güos co-
m o : " Se c.! ·te e .. 11 11 S 1 . .: rt1 en e .:, o na .. 11 

• 

(*) El Articulo 190 de nuestro Código ?r;n<: i nos d'.ce: 
Los ultrajes hechos a una de las -:§;",ir;;s, :1 un '.ri:;una 1 o J un -
jurado, o a un cueroo cole'.jiado de la :i·J,;inisuación de justicia 
o a cualquier institución oúJlica se c~3:~gará :on :res días a seis
meses de prisión y multa de cinco a dosciencos peses. 



46 

En algunos pa1ses las reproducciones no se tipifican en la 
difamación, pero enMéxicoacorde con.lo que dice nuestro
Código Penal, si debencÓnside'rarse. com~difamacio~es. 

As 1 nuestro Cód; g~;'.·~~r)él li,-'en Úr art'1cu1 o 355, · te~t~~ l mente 
nos dice: 

NQ'.SERVIRA DE EXCUSA DE LA DIFAMACION, 
NI DE LA CALUMNIA: QUE EL HECHO IMPU-
TADO SEA NOTORIO, O QUE EL REO NOHAYA 
HECHO MAS QUE REPRODUCIR LO YA PUBLICA 
DO EN LA REPUBLICA O EN OTRO PAIS. 

Como ejemplo de este tipo de difamación tenemos la public~ 
ción (reproducción) -que todps conocimos- de la revista -
Proceso que hizo de un art1culo que consideramos difamato
rio, del ?eriodisia Jack Anderso~~ie1 Washington Post en 
contra de nuestro Ejecutivo. 

. ' 

D ! FAMAC ! Oil POR FAGTA-VERiTA TI s~:é·.''-;"" 
----c;--;c - - - --- - =. ---~ --· ----- - --

Se refiere ésta, a.hechos tÓtálmente 

Se pudiera pensar que el decif ~lgo cierto no es tipifica
ole en. Ja difamación• Al respecto nuestro Código Penal ti
pifica la publicación de h~chos ~iertos como diiamaciones
con tal que causen rnenosca.bo e.n la reputación d_e a.lguien. 

El art,culo 350 que antes citamos nos habla de HECHOS CIER 
TOS O FALSOS .. 
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La llamada EXCEPT!O VERITATIS, o sea por excepción de ver-
dad se refiere a que no habrá sanción cuando el hecho sea -
cierto pero que cubra otras circunstandas: Es claro nues-
tro art1culo 351 que nos dice que no habrá sanciones para -
el reo de difamación: 

• l 1. CUA!WO EL HECHO Ii·iPUiADO ESTE DE
CLARADO CIERTO POR SEílTENC!A iRREVOC8 
BLE Y EL .'\CUSADO OBRE ?O~ !IOT ! 1/0 DE -

INTERES PUBL!CO O POR !~TERES ?R!VADO, 
PERO LEG!Ti:·:O, '( 5¡;¡ ,~:w:J DE Jr1iiAR. 

EH ESTOS CASOS SE ~:BRA~~ JE TG~A SAN 
C!ON AL ACüSADO, SI PROBA~~ )J ¡;:PUT8 
C!Otl. 

DIFAMACIONES POR ANIMUS DEFENDEND!. 

En México existen un grupo de nersonas que gozan de fuero -
en el ejercicio de sus func1ones y que por ello pueden ex-
presar con absoluta libertad tocios sus pensamien:os, aun -
que envuelvan expresiories d~fJr,.a:or·~as, injur'.csas o calur;.

niosas, sin oue sean sanc1on30Js po~ la ley. 

En dicho grupo encontramos a jue~es en la aver 4 ;uaci6n d~ -

la verdad, agentes del Ministerio Público en la lnvesti~a-

ción de los delitos, a los mlemoros de las tá~aras de Sena
dores y Diputados, y 1~:1gan:es. 

i·luestro Cód;go Penal a0un:a '"n ;u '.lrt1cu1o 352: rio se .aol~
cará sane ión a lgur.a C'J:'.·: ··ao .~2 d ;f,i~;,1•: i~h r. .:i: injut iil: 

''' •·· .:.iJTOR DE 'Jii ;::s~:l\ITO P::SENTi\fJO 
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O DE UN DISCURSO PRONUNCIAqO EN LOS -
TRIBUNALES, PUES SI HICIERE USO OE A.!:. 

. GUNA ÚPRESION DIFAMATORIA O INJURIO~ 
· si\, 'tos>.:ilJf:Hs. :sEGUN LA GRAvrnAo DEL 

. !, . ', ·' ·- "--- -- . . . 

. CASO? LE APLICARA,~ ALGÜNA DE 
RREcci ONis7Dfsc1?1,,I NAR 1AsóE 

<LXBLES POR LAS OPINIONES QUE MAN,I~.;;
F1ESTAN EN EL DESEMPE~O DE SUS CAR~

y JAMAS PODRAN SER RECONVENIDOS~ 

POR ELLOS. 

DIFAMACIONES POR A~l~US CRITICANDI. 

=:sta excepción se refiere a la crítica que no obstante que 
d~fama, en cuanto causa menoscabo en la reputación de al-
-;¡u~en, sin embaqo, nuestra legislación no la sanc,iona. 

EL ü~tlculo 352 ~e nuestro Código Penal, al respect~ nos -
dice: no se aplicará sanción alguna como reo de difamación 
n~ de injuria:: 

~~ AL QUE MA~IF!ESTA TECNJCAMENTE SU 
PARECER SOBRE ALGUhA PRODUCC!ON LITI 
RARIA, ARTISTICA, CIENT!FICA O INDUi 
TR IAL. 
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II. AL QUE MANIFIESTE SU JUICIO SOBRE 
LA CAPACIDAD, INSTRUCCION, APTITUD 0-
CONDUCTA DE OTRO, SI PROBARE QUE OBRO 
EN CUMPLIMIENTO DE UN DEBER -O POR IN
TERES PUBLICO, O QUE, CON LA DEBIDA -
RESERVA, LO HIZO POR HUMANIDAD, POR -
PRESTAR UN SERVICIO A PERSONA CON 
QUIEN TENGA PARENTESCO O AMISTAD, O -
DANDO INFORMES QUE SE LE HUBIEREN PE~ 

- . .: ·; - .-

DIDO ~I NO LO HICIERE A SABIENDAS CA~· 

Finalmente,·· ante la hipótesis desi-~1 ER:~ó~L~~{u~->Ji~tam~ 
~~-~:s e:bH;~~~e:::o 0:n r,:~::~::b';~l·~·::~~:~it'./~l~i-~J~tf~~:~f'.~-~~i:!s • 
¡ ng la terra. etc.. no se est i pÜl~' e_l éí-¿¡,r;c;ci~-cí-exn~y-~~te-
d e res pon s ab i li dad. j_;,,_._;_. ___ ;_._._--_._-G_·.::. _---~_,-(l;~.t:: -- _ .. ::~: -' ;/' 

.· .-.: ,;/,,'~ ... , .¿. >--". . ~-..::-. . - ,. .. --- - . r ·:.:-~~'- ._· .. --
- ' ·-> ·:"< > --,-·_·e:;'.··- .. ; N.;-o-_'.: ;.~.i-:; -~ <: '.: .· •. ' ":: -r.· -;/." 

En nuestro país el err-or _s_i con'~f;tuY~~ki~ia:Y¿nt¿fci"~--~~-s-
ponsab i 1 i da'des .·ya, ,qúee l, ar;i:,1~üXci-~\15()_-'de\-~l:le;_~t~o~ c§d igo -
Penal Vigente nos ,habla de que':1a colllUiiicacióndebé sér;,DQ 
LOSA, y eLdoJo. por--lógii::aGe)emén'f'al nó''pó'~de'.~ifif;f cua.!! 

EL 

. ;, ':. ,··<:;·~:-;:_~:':·:~; --~ :,.i:! _;-~.~:···.'..·~·:?: :.·.\:;·. . . 

No querem?s 1:erm'il1ar,el,áf1Alisfs de la primera limHante -
Constitucional :.1ós ¿t~qUes· a .. la vjda pY,;·~ada-· si~---ª~.tes -
aunque s~a ~~··forma ·~núnciaÜva; •-ver ;1ó-~re~a;tiv6, al' llama

do daño mora 1. 
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LA PERSONALIDAD Y LOS DERECHOS A ESTA. 

La personal.id_adindiVidl.Ja tie11ellna esfera de poder jur1dj_ 
co, a ta 1 grad/i. qu~ afir~~rfonios que .el derecho existe por 
causa del hombr'e,.y es ;éste ·e1>sujeto primario e indefecti-

ble del mismo defec~o. 

Hay bienesp~~sp~a~l~~~/como· la yida ··y el honor; bienes patrj_ 
moniales que:~e'desenvÚelven>en la esfera de carácter econó 
mico que rodé~·:a'.:la··pe~~Ona; y bienes fami 1 iares y socia les 
que represkn,Úni;e1. p;der cié la persona den~ro dP. las organj_ 

zac iones en qU~ el su. j~to se desenvuelva. 
' ' . ' 

En la protécción de)a .primera más fundamenta 1 de es tas ca"' 
tegor1a~ de·hiene~ d ela persona individuar, se traduce en
los llamados deréchos de lá personalidad. 

Se les ha definia~··~omo iaque{los derechos que, á diferencia 

de los patrimbniáles ''garantizan al sujeto e 1 señor 1o sobre 
una parte esertcfal!de la propia personalidad" (GJERKE) o -
bien "aquellosque, tienen por objeto los :nodos de ser, fis_i 
cos o mo'rífle_sc, -á~~·~ia persona". (DE CUP Is l ( 2:5) 

Con fórmül~·~Úyp,recisá~ los conceptos DE CASTRO, en nuestra 

( 26) Cfr. Ca~tárifrcibeñd~;i.José )i[os· Derechos 
=.:'-=...:;.;....;:..;:.:..;.;;;..;;..._;;..;;;_.;.;"--~-'-~-'-~ 

ti tu to Edi~o~ialReús, ,1ladr id,\1952. 
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~0nas ~ctra proteger la esencia de su personalidad y sus rnés 

1m;.iori:.:.1ni:es cua 1 idades. 

En la v'a civil, lJ :u':ela cel honor ofrece una gran ampli

Lud. Se observa ~ar los Ju:ores que esta tutela aoraza to-

das las rnanifcstJc:ones uel sentimien~o de es~ima de la pe[ 

sana {honor civii, ·1onor C".:;~ercial, honor ciencífico, lite

tario, Jrr.~s:.ico, 0•11".':o, ¿c;c.J J 01.orga al ofendido no s.Q. 

lo el pot.J¿r ·~e a::.:iJn;F vin:ra el ofensor cafa el .-esarci-

¡:;icn;.o .;•:los duna'.;, ,;no ;.ar::Ji¿n L1 f:lcul:ac de nace.- ce--

·; J r , c u ;rn d o e s :, o s : .; 12 e l ;¡ e : ::i i n j u .• '. ; s e , J de h a c e r s u p r i -
illil' el medio COfl el '.il:C •:i :;;;:;,r,o l1Jya 3;dv realizado y pue

Ju Sel' divulgado. (';1\iiG!i !271 

íluestro onJonamiento 1¿ga1 en io ,1ue ~·= ,·c;fien~ al Código -

e ¡ v i l s e g ú n e: ~ s n o :; ~ -: '. ,1 n ·'.e 1 ~' í: 1c ul o Fi 1 .'.; y 19 l ú !l ; s , m i s - -

'"º s que se :; ·J b l '::::; • r1 n ~ :1 '! ¡ _. 'd t i o G F: e; ; 1 1 de la Federa e i 6 n 

e 1 31 do? ' ·~ ,_:; -; 
• .L ·,. - ~ .:on :e;n'J 1 ar 13. r·e¡:iar;_ic ión del t.Q. 

µico c;w~ '1.Jo r;c-.;c,.',, 1 11::-:oe>-tiet da-fíO ,T¡Ql'¿j 1. Es::is At'tÍCU--

los J lJ !·:.r1 ·:.'.:<~n: 

1\i'!:ículo 1916.- Por dafiosr,1oral se entien

de la afectación que una persorya ~yfre en

SIJS. sen.t imiento s, afectos ,>c(e~l)'2;~¿;· dec.Q. 

!27) Casténlobenas, José~ Opu~ c1t. 



52 

ro, honor, reputación, vida privada, conf.i 

guráción y aspectos fJsicos, o bién en la

consideración q~e·de' sf mis~á•ti~nen los -

d~más: f ·. ·•··. / .: 

cua·ndo ull: ~1ih~'.lJ •orni•s;o~~·1.1;tftÓs prpdúz-

·~cI~~·ú·~ 'da.ñi{~cír¡1,\{·~ {)~ig·~··nJahie•:Jei.01; s-
,. . _;. :. ' .... :.~:' -. ·.:,> ,.., ... -~ :.: -.• ' ~' 

· ·}•· iffq.:_t~n·p.(á\.1~(.8b(igacfiE.~.~J;.~.:li~!.~r1o';median 
······ {teJulia.'.'.~inciémn)z~E.fon-'efc;ajíJe'ra.:tc·ori ~irlae--- .··: :,_: ;_~ ~\~~;¿~• -,;;_-:_:-»:.:-':~·o·~ ·-:': .'.-·;.-·. - ·- -- ~,,.--,.v. -.. 

. .. . ··.:· .. • •.. •.:·P~?~.~.~Ci'a ci~;qu~f: le;h~t~].é~-~i.~~9iá~P.O .... ~.ª t~ 
.. -, .. , 
{i al,; tailta'lnfes rion'sab;ficiad{~'ontY'aiíC:'" "'-

,;..,_,·:.;,_:>-!--:.. _,_1 ·-·1···.,~ -,::"'-",';",_'..ºe _, ~ _ 

···t:G.a1;. como5~Xt ~.·~.cor~r?'ctf~ )'.J19u~JcíB1 iga -

... ·e iÓn d'~'?rep~{~~~:·~.;1d~:a~ñÓ·.~~P&T~V.~'n'dfá;~Gien 
·incy(fa/.en··.;.~r.,~~Pº~:~'.ab.;ú;Cik~·¡{?.b'J~'.~J~a C:onfor_ 

;:·-' 

mé. a.l Ar't Ú:Ú)o 19·1:3,:as~/Como ~(Estado y-. . . ,' - .. , . . .. _. . -. ') ... - ' 

s~s'funéionar ios · cdnfo)me al_Art 1cu lo ··192a 
;· . - . 

,~mb,a_s disp()sicJones_deJ presente Códjgo. 

La acción de repar~~ión ~o es transmisible 

a terceros por acto entre v iv.os y sólo pa

sa a los herederos de la v kt irna cuando 

ésta haya intehtado la acción envida;., 

El monto. de la indemniza~iÓn lo' det~r~ina

rá el juez.to~arído ,én<.c~~nta~-lbs,·d~.rechos

les ionado.s, el 5gracf~ d~ resp.6n(abilidad, -

la situa~ión e~6ri~in~ca· delfresponsable, y-
":' -·-_,., .. --· •' 

la de la v1cti.~a, as1 como las demás cir--
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cunstancias del caso. 
Cuando el daño moral haya afectado a la v1c 
tima en su decoro, honor, reputación, o co~ 
sideración, el juez ordenará a petición de
ésta y con cargo al responsable, la puolic~ 

ción de un extrae-o de la senr.encia que re
fleje adecuadamen:e la naturaleza y alcance 
de la misma, a tr'avés de l(JS :~ea ios informa 
tivos que considere convenientes. En los ca 
sos en que el dañe der1ve ae un acto que na 
ya tenido difusión en los ~ecios lnformaci
vos, el juez ordenai'á que l•)S .,~ 51.Js aen P.Y. 
blicioa~ al extrac:o de la sentencia, con -
la misma relevancia que hubiere t2nido la -
difusión original. 

Art1culo 1916 Bis.- No estará obligado a -
la reparación del dano moral quien ejerza -
sus derechos de opinión, cr1:ica, expresión 
e infor~ación en los términos 1 co~ las 11-

mitaciones ae los Ar:lculos ~ y 7 ce la - -
Const'.tución ~ener3l ¿e 1~ ~e~~~l'ca. 

en todo Ca SO, quien Ge1nanda la r·e;¡;:irac ión -
t.l e l da ri o r;10 r a 1 p o" r <: s pon s a;; ~ 1 : r:: ;; e : ar : r ':e -

~ual o excracon~rac:~al je0erJ ac(ed~:3r -
plenamente la ilici:ud de la ·:on<iuc:::i del -
demandJdO j el C~ÍÍO :¡uE:: .j;r•ec:~:ii11ente le e1u

jlere causaao ~al conauc~a. 

~Stas diSíJUSicioneS l¿~;i 1-~~ C;~J:J-: 'i 1H:!S':-".'J ~) 1Jnr . .-:- _;; --1 : .. ; .. 0 ! 

nen aspectos que cons ide:·.'Jí,;os nP.ga. ~v.,s, :c'1 c-..a•1 1.c: r:;~::; abre·~ 

espacios de abuso para quienes ejercen la co~unicJcl6n. 
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LOS ATAQUES A LA MORAL PUBLICA. 

,-·-o_'-·-

Esta limitante Constitucional es tal vez Ja que presenta-
mas problemas, por ci~cunsc~it/i~iE!en un te~~eifo .de axiol.Q. 
g,a, es decir de los valores. 'se·~~ ª.~~entrar en problemas 
como determinar qué es lo buE'.n?, qué:e~ lo ma.l.o, qué es lo 
moral, qué es lo inmorál!;E!tc: < 

Siguiendo un orden de ideas, conviene primero definir que se 
entiende por moral pública y por moral privada. 

?or moral privada se entiende al conjunto de debefes que -
el \r.o1viduo, siguiendo sus propios razonamientos; sujeta
ª su oersona a ooservar determinada conducta consitttiyénd.Q. 
se 2n juez de sus ~ropios actos. 

Es:a ~oral puede ser objetada ya que descansa en el subje
c'v 'smo del ser n~mano s1n argumen¡os convincentes para -
los .e01ás, ya cue nuesc~a escala de valores o principios -
nJ :enemcs ~oraue l~oanerlos a los defüas como válidos. 

~a ~eral pGol1ca la en:ende~os corno el conjunto de prjnci
~ ios :e ooservancia general en grupo social determinado y-

?ara =· derecnc cc~c le 3fir~a ViCENSO ~A~C!Nl con rela---
.:iér, ;; la c'JC:i 1, ::en: por ooje:o man~ener el mlnimo ético 
'na's~ensao12 ~3'3 1~ Juena conv~v¿ncia social en un dete~ 

ml~~~s ~oGen:o n's:6r'co de un ~ue~l~ da~o. Frente al ~ere 
=~: :~~~:2n ~e r~lev~ncia las acciones impúdicas o desho-
nes:J5, ~iencras no coraprometa, ataquen o lesionen determ1 
nacos órdenes sociales. (28) 

(221 Pinto Mazal, Jorge. Opus Cit., Pág. 213. 
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· .. ,n,~ isco González de la l/ega, por su parte, asegura que -

:; ".! ·;ue confundir del~:o con pecado, porque corresponden 

:~~ ~rdenes distintos, es decir, moral religiosa y dere

: :1 o . :.. J : ·~ :1 :1 en d l no se propon e mantener i ne o l u m ne s l as - -
v i .. •., <.: <: > e :; rn o i :1 ser ~ a l a pureza , l a e a s t id ad , et e . porque 

}J '~ r". e: n '~e e n ·; i , -: s ~- : r ·J ,; e 1 ;¡ re 1 i g i 6 n y d e l a m o r a l. ( 2 9 ) 

El der0cno ~~~sigu~ gAcluslvamen~e un fin social temporal

Y l . .t ::;i•.1\ '!n :;•::;J;r-, 1·iC?nc.e J se enca:nina ai fin último -

rJel ;;r,·:1~:··:. ·;., ·;1"'rec:~1'tn personal ~nmanente o a su des-

.. ~na ' J ~. • . 
.J'-' 1 

1 \do en ·;; ~~~no~ 0110 a de ser realizado. El comporta-

miento ~oríl i 0s Jnu~l canpor~a~iento dirig~do.al b4en par

e 1 ::i i e n ·•. ~ s. : o • .: n ·: ." •: ::.: n r; !J e n 1 iHl s ~ d o ú e r: e s u· a do e ~ e n t íf i 

(! "º u - sólo ;Jlleae ser obje-

la rn·'.J:,;' .. J,- :2fln'c:ón sólo puede se· un iiecho de liber--

e: l 

1 un 

.. J'·. 

·$.¡. ~21 .~e.·acno es lu su;nisión del individuo a la vg_ 

•.e 1 .; so e i e da d o r g a n i za dél , en ~ il n to que 1 a : ende n - -

: , .10:'ai ~n someter al individuo él los dictados de-

.• : ..' i Gonzá 1 ez de la Vega, Franc i seo. Derecho Pena 1 !·iex icnao. Ed it. - -

Pc;rnia, Torno 11 I, Héxico, 1945, pág. 18. 
,:'.ü) Díaz, Elías. Sociología y Filosofía del Derecho. Edit. Taurus, -

2a. Edición. ~ladrid, 1982. pág. 19 y 20. 

:Jll Henkel Heinrich. Opus cit. pag. 219. 

:32) lc'em. pég. 234. 
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su propia conciencia. (33) 

Preciado HernAndez nos dice por su parte: que,¿qué signifj_ 
ca que cada hombre establece sus propias normas morales, o 
que sólo obliga las que ha aceptado?. La contestación afi.r. 
mativa implicar,a la destrucción de toda norma-moral, ya -
que en tal supuesto cada quien determinar1a sin ninguna 11 
mitación sus propias normas y de este modo el capricho se
convercir,a en norma. Estrictamente todo principio é~ico -
es heterónomo, se impone a la razón ya la voluntad del s~ 

jeto; no lo establece su razón. ni su voluntad. La razón lo 
descubre, lo reconoce. (34) 

Su fórmula en nuestros tiempos una critica objetivista: la 
autonom,a de la conciencia ética no es sino una ilusión err 
ganosa; la ética !s siempre ~na internalización de valores 
o normas sociales. Lo que creemos creer y lo que estimamos 
corno Jueno y justo no proviene en última instancia de noSQ 

tros mismo~, de nuestro interior, de nuestra conciencia, -
sino de la s~ciedad, del grupo o clase social a la que per 
tenecemos. ( 35) 

Una posturá sub.)etivista por fuerza estA inmersa en un hi~ 
tor"icismo, el cual no es otra cosa que un re.lativismo his
tórico que considera a la verdad, al derecho, a la ética -
y en general a todos los valores como productos di una épQ 
ca histórica dada, o de una civil.izaci_ón especifica; ode-

(33) Vinogradoff P~ Introducción ahOerecho. Primera reimpresión - -
de la cuartaediciÓn.·Edit:F.C~E;~'Méxic~, 1980, p.19. 45. 

(34) Prec iéldo Hernándei ,' Raf~~l~ .l.eEC:iéín~s '(!~ Fi losofla de 1 Derecho. -
la. Edi¿i(Jn; Editi/ur-ii\M;-~1éxico, 1982, pág. 108. 

(35) D,az, El1as. Opus·cit. PAg. 22 
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una determinada colectividad nacional o regional. Por consi 
guiente, estas ideas o valores sólo son validos para las -
épocas, las civilizaciones y en casos extremos, sólo para -
las naciones o regiones que las han producido. De ah1 que -
se afirme: VERITAS ET VIRTUS FILAE TEMPORIS. La verdad y el 
valor son hijos .del tiempo. (36) 

Contra el subjetivismo axiológico es~a el maestro TERAN NA
TA quien nos dice: "los que sostienen la :es is subjetivista 
afirman que todo lo que los sujetos lndlvidualmente de - -
acuerdo con su conciencia determinan, es v~l',::o. Sien, pero 
entonces puede resultar igualmente valido lo ~lanco que lo
negro, el dar muerte a un sujeto o respetar su vida, porque
dependera de la actitud y determinación de los deseos de -~ 

ta 1 o cua 1 sujeto. Si. es va 1 ioso lo que cada uno de los SJ

jetos individualmente quiera o piense, no habré posibilidad 
de afirmar, e~tQ es justo y aquello es injusto (esto es mo
ral o esto'es inmoral) esto es verdadero y aquello es falso, 
pues tod~ podra ser verdadero o falso según tales determin! 
ciones subjetivistas, según los individuos lo quieran. (37) 

Nos dice KAHT que no podr1amos af~rmar que Un jc~a es justo 
si no tuviésemos un concepto previo de lo ·;ue es 1:0 justicia 
no ser,a posibile sostener que un ~o~ore o una acti:ud se~e 

jante son ejemplares, si no hubie~e en quien se~ejan~e c~sa 

afirMa, un criterio o una idea acerca de la ~erfe:ción mo-
ral, a la luz de los cuales ese no~bre o esa act1tud apare
cen como arque~ipos. 

(36) S~ern, Alfr~a. 

Valores. EclL. i;::a:.1c1, 3J. :::::icién, Buenos ;~irr.s, 1970, pág. 1~1. 

(37) Terán :.ii~a. uar; ,:anuel. Filosof'15 del Derecho. E:diL. Porrúa, - -
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El "a priori" axiolOgico es lo que vulgarmente se llama -
"la voz de la conciencia". (38) 

NicholaiHartman como objetivista nos dice que el valor -
existe independientemente de que se le capte o se le igno
re, independientemente de que la intuición sea o no perfef 
ta. As, como el hecho ~e que los hombres al equivocarse no 
destruyen la objetividad de la verdad, del mismo modo, la
circunstancia de que el conocimiento estimativo sea defec
tuoso y pueda hablarse de errores de "óptica normal" no es 
argumento en contra de la tesis o~jetivista. 

llegarlo seda tanto como sostener que la luz o el calor ,no 
existen porque hay ~iegos de nacimiento. (39) 

~l Je:erminar que es raoral y que es inmoril, salvo que se
de:ermine por decreto, consideramos que es campo de la axi~ 
logia con un gran ingrediente de dificultad para determi-
nar lo. Tal vez por esto, el legislador ante el problema de 
der.erminar qué es lo moral y GUé es lo inmoral, como sali
da encuent~a el empleo de ter~inolog,a abstracta y ambi--
gUa para tipificar condüctas "inmorales", resultando por -
codo esto siempre discucibles. 

En el a~pecto ~e 13 libre exoresión de ,deas vemos como -
hoy dla exis:en revist9S, programas de televisión, pel,cu
las, e:c. ~onde encontramos imágenes, fotograf,as, textos
~tc. c;ue hace aiios fueron declarados cor.10 inmorales y hoy
d í il no. 

(38) GonzAlez D,az, Francisco. Introducción a los Problemas de la - -
Filosof,a del Derecho. (fotocopiado) pág. 158. 

(39) Garc4a Maynez, Eduardo. Opus.Cit., pág. 138. 
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Esto hada pensar que lo que fue ayer inmora 1. hoy no lo sea. 

Pensamos que lo que realmente ocurre es que con el tiempo -

lo que cambia son las apreciaciones y no los valores en si. 

Nuestro ofdenarniento jur1dico aunque no define lo que es lo 

moral, si nos dice en que consiste un ataque a la r.ioral pú

blica, asJ por ejemplo la Ley de Imprenta en su Articulo 

2o. nos~ice que conscit~ye un ataque a la moral: 

!.- Toda manifestación de pala~ra, por es-
crito o por cualquier otro de los medios de 

que habla la fracción l del ar~1culo ante-

rior, con la que se defiendan o disculpen,

aconsejen o propaguen púolicJ~ence los vi-

cios, faltas o delitos, o se ·naga la apolo

g1a de ellos o de sus au~or~s: 

!!.- Toda .11anifes:ac~én v;;··;•'.caJa con dis-

cursos, gri~os, oan:as, 2xn'o~c·~nes o reJre 

sentaciones, o JOr cualouier Jtro medio de

los enU1:1er::idos en la f,·acc~6n : ::ie1 art:ícu-

1 o 2 ·J • , e o n l:. e u a 1 se J 1 ~ r 3 je •; -:; fe n da o oj

~ l i ca me n~e al pudor, a la de:enc~a o a las

buenas costur~bres, o se exci:e a ia :Jrosci

tución o a la práctica de ac:os iicenciosos 

o i"1púdicos (··1-J teniéndose como :aies, te-

dos aquellos que, en el conce~to Júblico, -

estén calificados de contr:ir·ios al~.(*) 

III.~ Toda dis:ribuc~ón, venga o exposición 

il público, de cualau~er ~anera que se ha-

ga, de escricos, full(~:os, impresos, canciQ. 

nes, g1·aj;;dos, 1 ibros, ir.;ágenes, anuncios,-
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tarjetas u otros papeles o figuras. pintu-

ras, dibujos o li_tografiados de .carácter -

obsceno o qué represent~n actos lCibricos. (*) 

Nuestro C 6 digo Pena 1 en su t Hu io , 8 '() . t i p if i ca 1 os de 1 it os -

contra la moral pClblica y las buenas costumbres, as1 en su

artkulO 2.ÓO nos dice: 

prisión de 

multa 

que fabrique, reprb~Jic~ () pübli,que-

1 itlros' escritos t imág'ef~{.Ü ~hjgfos· oti'sce

nos y aT que los·· expónga, 'a'is:t?ibúya o haga 

. . .• :.: EL'·;;;::-·.•.•·.·•· 

,. ·m~cl)o.--
•·Pº·r~tr~. el<hibJCiQ 

. . ' ~U.:~ '''i~~,:~:\ '( . .. 
I I I. - .Al que 'd~··modo'esC:a~d~lci~o invite a -

otro a 1 comeréio C:arna l. 

(*) Podemos observar como esta ley reglamentaria, .además de .resultar -

inconstitucional, su terminol0g1a es ambigua no cumpliendo por ello,-

con la esencia de un reglamento qüe tiene como finalidad esclarecer -

e 1 con ten ido de una ley genera l. La Ley de Imprenta. lo único que con-

sigue es confundirnos con la terminolog1a que usa. 
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El 13 de julio de 1981 salió publicado en el Diario Oficial 
el Reglamento sobre Publicaciones y Revistas Ilustradas, 
del que sólo mencionaremos los criterios que se deben de to 
mar en cuenta para poder calificar a una publ1cación de mo
ral o inmoral. 

El Articulo 6 del referido reglamento :excualmente nos dice: 

Se considerarán contrarios a la moral pú--
bl ica y a la educación el ::.l~.ulo ci con;:eni
do de l~s ~ublicaciones y revis~as iluscra
das por: 

I. - Contener eser i tos, d inu,jo s, ".J'"30ados, -
pinturas, forngraf1as y codo a'.:Liello c;ue u_!. 

recca o indirectamente induzca o fome"te -
vicios o constituyan por s, mismo delito; 

!!.-Adoptar temas capaces de dar1ar la ac-
titud favorable al :rabajo y el ~n:usiasmo

por el estudio: 

III.- Descr~Jir dven:u~3s 2G l~s cuales, -
eludiendo las ley<;S y ;;i r::;:;,,,;:o Ci ias :ns
tituciones establec~cas ie;; J:J:ao]on's·.as -
ob'~enga·n éx~~0 en sus empr¿sJs; 

:v.- Pra~orcionar ense~anza ce los procedi
;¡, i en tos . ~ . ; i ~ : .:1 e; os .; ar a 1 a eje e u e i ó n de he -

-e'rivs 'cor1·:r:ir-·u3 ¿i 1as leyes, la ~.1or\al ·a· - -
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v.- Contener relatos por cuya 1ntenci0n o --. 
por la calidad de los personajes, provoquen 
directa o indirectamente ciespreSio o recha
zo para el pueblo níexican'o,:· sus aptitudes.
costumbres y tradicio~es;;u-·; - <-

:.-:_:,::-·-'..',.·¡ 

VI.- .Utii'izar textosen·los 'que· ~'.iste~áticE_ 
ITie~te s~ empleen'expresio-~é~ coiitr~~iás a -

. - -~_"</~"" . ;, ~·0-'i ,'.~,:.-,,.·.--.-_·:;··,; .::· _-é·:.'";--73- _·0
:; 

cofrecélón del idiOma, y 
~~ :--<.. _:~:~"-L_:·;~>:~'.. 
:_:v)J~_; In ser ten ar t 1cu1 os o e ua-1 quJ~r.'o_t~Ó - -
_éonitenido que µor s1 solos, aciolezcan'de -
- los iiiconvenientes mencionados ~n cu'~lqÚie-
ra d e las fracciones anteriores. -; ·<. ___ x-

Ese.e reglamento abrogó al de fecha 12 de junio de-l95í', que 
para darnos cuenta de la ambigUedad en que ca1aéste,;'1p/~.i 
taremos en lo referente a los criterios que seut;),;}aban P! 
ra calificar de 1nmoral a algunas 

Artículo lo.- es inmoraly éontraria~·a e-la -
educación, publicar, distribuif, ci~cular,
exponer en pQblico o Jender: 

I.- Escritos, dioujos, gr"abados, pinturas,
irnpresos, imAgenes, anuncios, emblemas~ fo
cografías u otros o~jecos que estimulen la
E X e l TA e ¡ o N DE ¡.:,;LA s p '\ s ! o:: Es ( * ) o de 1 a - -
sen su¡; l idad. 

( *) Imaginémonos e 1 grado de dificultad _que presentar1a: para l~_ Comisión 
Ca 1 ificadora para determinar primero cuando una pub licaciOn "excita
ba" y segundo cuando "excitaba las malas pasiones". 
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~T~OUES AL ORDEN O PAZ PUBLICA. 

1os encontramos con esta limitante Constitucional, ante el
~roblema de definir el orden o la paz pública. Casi todos -
los pensadores se ponen de acuerdo en que el que define el-
0rnen o paz pública, es quien tiene el pdoer pol1tico o ecQ 
"6:111co de un pueblo. Todos sabemos que en nues~ro :·léxico de 
.~;. según declaraciones de nuestros gobernantes, vive en -
.nij co~pleta paz pública . 

.-/1s·ide1·ar·1os ciue existe paz sólo desde su perspec"iva con-
/J· i.rndo a la au<:ént ica rea 1 id ad socia 1 que se identifica
d1 un desorden posiblemente hasta estra~ificado. 

:·J.- ;?Sto ,J. P. Niboyet dirá: "lo que noy es de orden públi
.v, no lo sera quiza dentro de unas se~anas o algunos anos. 
_J noción .del orden público no es solamente variable de un
;J~s a olro, también var~a den~ro de un pa,s con las dis---
'.ntas épocas". (40) 

, : ; z ¡ : ; I a 1 res iJ e e to nos d ice que e 1 o,. den ;i ú b 1 ~e o no es r,; á s 
; ' .. : un i1 so 1 u e -¡ 6 n de fu e r za de 1 Es ta do ::: a n if es t: ad o a l través 
:~ l2yes expedidas ;¡ara protegerse a s1 mismo en contra de
sus ~nemigos Interiores y exteriores. 

'/a le la pena recordar las palabras de FRANCISCO ZARCO ernanE_ 
das en la sesión del 25 de julio de 1856 en el C~ng'reso t•1t:
xicano: 

(40) Niboyet, J.P. Principios de Derecho Internacional Privado, Edito:. 
ridl Editora Nacional, México, 1951, pag. 406. 
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¿Pero qué cosa es el orden? ¿Quién lo expli 
ca? ¿Quién lo fomenta? esto es claro: el. par. 

tido triunfante, que dice al/vencido: el or 
·den es. lo que yo establezco, ~lord~n- con-

sis te en que yo esté .arriba .Y taJ~'s.tés ~ba-
jo; esto es magnHico; Para qüé qÍleremos.más 

garant1as. 
La paz pública? Esto es lo ~ismcí/qlJJ.;eJ'or
den público; el orden pClblico,§5~riri;~5, es-. '- .. - . --, ' ._· _ ... 

una frase que inspira horror;c el'orden pú--' 
blico, señores, rei~aba en este·p-a1s cu~ndo 
lo oprim,an San Anna y lo~ cbn~ei~idqre~, -
cuando el orden consist ,a en destiérros y -
en proscripciones. (41) 

Nuestro Código Penal en su libro se~undo, t1tulo primero ti 
pifica los deli:os contra el orden público denominándoles -

JELITOS CONTRA LA SEGURIDAD DE LA NACION. 

Estos delitos son: 

a).- Traición a la Patria. 
b).- 'Espionaje. 
c);- Sedición. 

d).- Mot1n. 
e).- Rebelión. 
f). - Terrorismo. 
g).- Sabotaje. 
h) .- Conspira2.ión'~<~, . 

. . ,__.;_-~ .. 

(41) Zarco, Francisco •. .:..;..;.=...;;.;;;.;....;.;;;_;;~-=-....~;.;;..._;;..;;.;.;.;;..;;...;..;;.;""""-.-;..;..Tcimo.I, -.., 
pág. 90 y 94. 
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~soecto a los ataques a la paz pública, la L~y de Imprenta 
1 1en:e en su art,culo 3ro. nos dice: 

,. ~ ···-

1; ->Joda manifestación o exposición rnali---
ci.osa hecha públicamente por medio de dis-
cúrsos, gritos, cantos, amenazas, manuscri
tos o de la imprenta, dibujo, litograf,a, -
fotograf,a, cinematógrafo, grabado, o de -
cualquier otra manera, que tenga por obje-
to desprestigiar, ridiculizar o destruir -
las Instituciones fundamenLales del Pa,s o
c o n 1 os que se i n ju r i e a 1 a i i a c i ó n ;.¡ex i ca - -
na o a las entidades poltiicas que la for--
man; 

11.- Toda manifestación o expresión hecha -
~Oblicamente por cualquiera de los medios -
de que habla la fracción anterior, con la -
que se aconseja excite o provoque directa-
o indirectamente al ejército a la desobe--
diencia, a la rebelión, a la dispe!'sión de 
sus miemoros, o a la fulta de otro u otros
de sus deberes; se aconseje, provoque, o -
excite directamente al púalico en general,
ª .la anarqu ,a, a 1.mot1n, sedición o reoe---
1 ión, o la desobediencia de las leyes o de
los mandatos leg,timos de la au:oridad; se
injurie a las autoridades del ~aís con el -
objeto de acraer sobre ellos el odio, des-
precio o ridkulo; o con ei rnis;.;o objeto -
so a~aque a los cuerpos póul!cc: :Jleg'.a--
dos, al ejército o gu.Fdie: nacior"ll o a - -
los miembros de aquellos y ésta con motivo
de sus funcionesi se injurie a las nacio---
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nes amigas, a los. soberanos o jefes de 
ellas o a sus leg1tifuos representantes en
el p~1s}•o.se aconséje. excite o provoque
ª la cornisiOn dé und.elito determinado; 

. . . 

IIL-·.La.>p~blicaciOn o propaganda de noti
cia~f~lsa~ o adulteradas sobre aconteci-

'níiéntos de actUalidad, capaces de pertur--
bar la pai o la tranquilidad en la RepQbll 

'ca o.en alguna parte de ella o de causar
.el al za o baja de los prec íos de las mer-
i:ancias o de lastimar el crédito de la na
ción o de algún estado o municipio, o de -
los bancos legalmente constitu1dos; 

IV.- Toda publicación prohibida por la ley 
o por la autoridad, por causa de inter!s -
público o hecha antes de que la ley permi
ta dar la a. conocer al público. 

EL problema que presentJ esta disposici6n legal es de que
finalwente quien va ~ calificar el ataque a la paz pública 
va a ser quien :~ene el monopolio del poder pol1tico quien 
mucnas veces para jus:1ficar sus in:ereses actúa estricta
~en~e bajo su c~i~erio, cayendo en ac:os de arbitrariedad. 



CAPITULO IV 

ANAL IS IS LOGICO~JURIDICO EN TORNO A UNA POSIBLE REGLAMENTA-

C ION DEL DERECHO A LA I NFORMAC ION. 

En OC'..ubre de 1977. fue adicionado el artkulo de la Consti
,_Jc:ón Federal de la República, con el párrafo siguiente: 

EL DERECHO A LA INFORNACION SERA 
GARANTIZADO POR EL ESTADO. 

Jna adición que tarda en llegar a nuestro ordenamiento le-
·.J:1 i, si tenemos en cuenta que su contenido. lo encontramos -
!3 ~onsagrado en la Declarac16n Universal de los Derechos -
ci;::r,¿¡nos de 1948, que en su uticulado número 19 nos dice: 

"Todo individuo tiene derecho a
la libertad de opinión y de ex-
presión; incluyendo este derecho 
el de no ser molestado a causa -

. de sus opiniones, el de investi
gar y RECIBIR INFORMACIONES y -

opiniones y de difundirlas sin -
limitación de fronteras, por - -
cualquier medio de expresión". 

De igual forma el arUculo 10 de 
Derecho Humanos. de 1950 afirma: 
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"La libertad de expresión comprende 
a la libertad de opinión y la libe!. 
tad. de recJbir o comunicar INFORMA
CIONES o ideas, sin ingerencia de -
autoridades públicas y sin conside"". 

La adición al art,cl.Jlo 
libertad de información,. es en'~uesb~il~opjniÓ~Ün derecho -
fundame~tal para la vida delhomb~t·.pu~s considerando és-
te, ya aisladamente o inserto en un~ ~omunidad humana, ne-
cesita información. De tal manera que solamente cuando al-
canza un conocimiento lo mAs completo posible de lo que su
cede en su entorno y en el mundo, puede formarse una opi--
ni6n que lo deje en situación' de buscar y organizar, con -
verdadera libertad su te leo l og, a persona l. 

El derecho a la información se plasma en rilJestra Ley Funda
mental corno una garant,a mAs, que todo jndividuo debe go--
zar, como dispone el art,culo Prime'roConstitucional. 

. - ---'-• ··~·~' ·~.-_:_· ··~---~·-~-~C--_:_~::0-:_--,"7. ,'.:_'--'.:- •. -'-,--.,'-o--'-;-c-

El derecho a la información, "-como.atinadamente se ha seña
lado- no debe ser un privilegio de los comunicadores, me--
nos aún de los propietarios de las empresas difusoras, ni -
de los poderosos de la econom,a y la poltica que emplean 
dichos medios para conservar y acr.ecentar su poder; Debe -
ser uri rango de la convivencia, parte de la mismi vJd~~ - -
engendrAndose rec,procamente la comunicación y la cg~uhi--
dad. La Información debe estar al se~viciode 16~ pueblos . 

. ··:.-=-- ~~~::;_-~;~·;; 

La información mon.opoliz.ada,. en manos delos ~co,n6m~camente 
poderosos ····lleva ¡1/empobr~c imie to ... informatXvo o'poniéndo--
se al sentido ·plur~'fista ~ue se fa ~e~o~e~dabf~ p~r~ la - -
información. 
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En este sentido, Werner Goldshmidt nos dice que los periódl 
cos constituyen por regla general empresas comerciales que
se .-;gen por las leyes de la oferta y la demanda, con el -
~fán de lograr ganancias, convirtiéndose as, la información, 
i:n mercancíil donde las empresas que la suminist.-an negocian 
sus noticias y su dpreciación de los acontecimientos. (NoSQ 
~ros opinamos que lo anterior es aplicable a todos los me-
d~os masivos de co111unicaci6n). 

E3~o explico la máxima del periodismo rno.derno: "no es noti
:id que un perro muerda a un hombre, pero si lo es que un -
·101;;bre muerta a un perro". De esta forma, lejos de que la -

nformación esté dirigida a nutrir intelecutal, cultural y-

11ora lmeni:e a los hombres, se busca lo que recJar.ian las pa-
; iones morbosas de algunos o una simple cu-riosidad de bajo
nivel, de otros. 

i es aue el producto final (manejado el término mercancía), 
~~e llegue al público consumidor, tiene también que estar -
,·espaldado por la garant,a d~ estricto control de "calidad" 
~n cuan~o a la composición y mezcla de ingredientes a como-
' lgunos ;¡refieren l larnar insumos. Debido a el lo, pese a la
~ert ~'.nasa ex~ans16n cuantitativa de las noticlas en el 
.:unac, en ,·az5n de la OESlilFOf\;·li1ClOrl que provocan, de la ;:e.!:_ 
J iver:ac ión de sucesos, de la sobr:e-va lorac ión de hecnos -
ln,rlnscendcn~es y del silencio de situaciones comprome~edQ 
,·as ;¡ar-a los in:e.-eses del sistema, dan origen a una verda
dera ~\seria informativa. 

,~01r.o da~o que dar[J fuerza él 1o que afirrnamos conviene "in-
forma'" que la ,;:;sociated Press, la Unil.ed Pn:ss In·.erna1.ig_ 
nal, ~outer y Fr-ance Press ?roporcionan (en func~6n de sus
intereses) aproximadamente el 80% de las noticias que di--
funden las medíos masivos de comunicación en <:oda Latinoar;1~ 
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rica, y si agregamos las agencias EFE Y ANSA nos arrojan un 
90% de toda la comunicación que reciben. 

Estos datos nos llevan a la reflexión seria de s1 se debe -
o no reglamentar el derecho a la información, porque la - -
adición al art,culo 60. Constitucional resulta ambigua, ya
que es comprensible como y por conducto de quien podemos -
ejercitar la garant,a individual consagrada en el menciona
do art,culo. Por lo ambigUo del párrafo "El derecho a la -
Información será garantizada por el Estado" nos lleva a --
las siguientes cuestiones: 

. . . 

Tenemos todos los mexicanos derecho a la información? 
y en consecuencia como "conditio sine q·uan ~o:nn.>al -
uso de los medios de comunicación? 

En base a este derecho tenemos la posibflid~d:de .. exi
gir a las au~or~dades que nos propolcto'rlen 'é'ua·lqúier-
información? 

: ,' _··: -.> 

Tendremos el derecho, por ejemplo, de exigir a las a~ 

i:oridades que informen objetiva.y verazmánTe·1as re:.:.:.: 
presiones brutales que se han susc~tado desde siempre 
en contra de la saciedad, como la de Tlatelolco, o -
exigir explicaciones en torno al faltante de millones 
en la coni:aduría de Pemex, tantas veces denunciado -
por la prensa pensante~ 

O será e 1 rJ e r Echo a l a i n fo r ;7, a e i 6 n , e l t r a ns m it ir a 1-
p ú b l~co lo que arb~traria;i;ente convenga a nuestros -
intereses? 

Con ésta tónica conviene dejar sentado en una pi~Amide.ima~ 

ginaria, los cimientos, las bases juddicas donde descansa-
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ran las conclusiones en torno al tópico que nos ocupa, la -

posible Reglamentación del Derecho a la Información. 
- :1·_,--0 

Por principio es necesar.;b'citar .~lart,culo J33 de la Coni 

titución qÚe.a la l~tra dice: 

ESTA COUSTITUCIOU, LAS LEYES DEL CON

GRESO DE LA UNIOH QUE EMANEN DE ELLA

y TODOS LOS TRATADOS QUE ESTEN DE - -

ACUERDO COH LA MISMA, CELEBRADOS Y -

QUE SE CELEBREN POR EL PRESIDErlTE DE

LA REPUBLICA, CON APROBAC!ON DEL SE-

NADO, SERAN LA LEY SUPRE~A DE TODA LA 

UN ION. 

Del análisis ~emántico de este art,culo debemos concluir -

que la única norma verdaderamente SUPREMA es la Constitu--

ción, puesto que dicho artlculo nos dice, sin predicado co.Q_ 

dicionante, "las leyes del Congreso de la Unión, con la co.Q_ 

dición decque emanen de la misma Constitución, es~.o ya im-

plica "sub~rdinac~ón", desde el momento que el verbo "ema-

na~" nos ll~va a concl~ir que la Constitución se convierce

en "Causa Eficiente" de las leyes .del Congreso de la Unión. 

La Constitución'sé convierte as,, en causa, en fuente, en -

razón jur1dfca de .]a existencia misma de las leyes del Con

greso. 

Por otra partei"al;decir el articulo 133, que los ':.racados

que ESTEN DEAGUERDÓ con la misma Constitución, esto ta:n--

bién signifi2a· 1isubordinación" de estos ;:iara la Consti:u--

ción. El trat~doen éste sentido deberá conformarse, para -

su validez fÓrnÍal a algo superior que es la Consti~ución. 
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De las anteriores reflexiones se deduce una primera conél~ 
sión: concebir a la Constitución, como un orden normativo

supremo o soberano,. o•c.omo,>la e,xpresa Hans Kelsen: .. como -
autoridad suprema o lilt ima razón de validez 'de las '.normas
que un individ~~ ESTA.t\UTOR{ÍAoo a .• expedircon'el;car~c-
ter de mandatos> y que ot-~os individuÓs estA¡, dbl igados a -
obedecer .. Por ser 1 a Cons ti tu e i ón -dice Kelseh~<1a(expre- -
sión de la SobÚanía,> esta POR ENCIMA; de todas:ilas"'Jeyes -

d et" -- · .,:,. : ·. =f ·' · · d --d :: .~~·- --._··-·---~-~--·::::::: .. -, :-.~~~~~-;.+~~:_;;):,.'~~,.-;~ 
y e to as ·as au ori,a es. < =· L\_ ·~}~}~ , 

La Constitución se convi~rte ·asj, en la:nd;~¡¡ $'Üer:m~c' ...• · .. 
no podremos t: Oca r la sin j á Óbse-~v~nc i~CdeJ 1 as fofina,l i dad es 
que e 1, a··---~-1-:Sma· 0 ·es:tab 1 e ce_<·~,~~~- -. :,~< .. :o:-:-,,>;'--:'~;:- --" - - -~-~~-·{,·/:~- -~-:>.:._ r:· ·,"--"! 

._< ____ ,_-:<;- ... ,._.:-,e:·.'.·> :·:·~J:~'i .:~_,:·~-~- .. ,.~ '~:~.:·~··· ·.~_\ /<.; ';::·>- ->:··:, 

De aquí el pr 1 ne l p io cdnsisfen ··•····e~.:.:ns····.:_,:t.:.··~.~.··· .. ·.·.º ...•.•. ~.eP;.·r.~.•._;0 .. ·.·uh.n··.,.b' .•. ·.,~.····d9oJ.: .. t .. v·'·.·:··.··.······m·~·.d, ...• _ •. 'e~.ºn·.;t:rp .. ···.ºa-s--
dr á hacer todo ~q~e]¡lo q~.~'<no·:.le " . ·. 
que e 1 Es ta el~ r s~s autor'; dad es';: podrA ~"'h~c~"r-: ~X{1~~ iva~en
:e lo que e 1 ORDrn JLJRWICO.:,:;la éons'ti~J¿·j¿~·~ le:~Jtorice

·'.·:~'.-a realizar · . i '.: o!: ... ,, ; 
~~~~~- "- :::.,:--:·:::~:-:_- o:_;:c¿:-~-. :~ _¿ 

Seno.adas las premisas, de .la Súpremaé:1ade la Constitución, 
y segundo, que las aut:oridade~(~Ólo: podrán hacer lo que -
les autorice la ley supre~~ • .,trafar~ni8sél tema central. 

El 28 de octubre de 1977 sE!\adicion'ó al artículo 6ci. Cons
:ituciona l relativo a·la:'~ar.antÍ,'ade,Jibre manifestación -
de ideas, el párrafo:citaélo:···EL'óERECHO A LA INFORMACION
SERA GARANTIZADO,PO~~ELLJ.ÚiDQ,'' .· 

o icha a die ión,, su estud·io 1i'-~Ós(ohliga• a anal izar por prin
cipio, la constituciciÍúli_dÚdk::que el Estac!o, .modifique -
derogue, camb,ie el cÓ~i:enido de laºs garantias indi-

.. ::··, 

viduales. ,. 
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La respuesta se encuentra en la Constitución en su artículo 
135, que en forma literal nos dice: 

L! presente Constitución podrá ser -
ADIC!Dr:ADA o REFORi·iADA con el único -
requisito de que sean aJrooadas las -
ad i c iones o re fo,. rB s por 1 as dos : e r -

ceras partes del Congreso ce la unión 
y con la apronoción '~ayor':aria ·:ie las 
Legisla~u .. as de los ¿5~ados. 

~L Congreso, por el tex'.o de ¿s;.e arr.;cuic, r·e~ulca facul~~ 

do por la Constitución SOLC PARA ADIC!GilAí< J ~:Ei=Jíi;li;R, ¡:iuo 
nunca para "derogar", "abrogar", etc. 

La adición al artículo 60. Constitucional, resulta formal y 

materialme~te válida, pues encuadra ~enero de las faculta-
des que la Constitución otorga al Congreso de la Unión, por 
lo que estamos ante un acto Cons~itucional. 

Ahora estudiemos las cuestiones de s' es ~os'~1e, consci:u
cional:r.ente, la reg lan1ent.ac i6:' del úl~ ;;io .:An-afo ::!el ar--

tlculo 60. de la C0ns~i=ución. ~ auién c0rresoonde, consti-
tucionalrr:en~e. 1·1 facul:ad de ,·eglament.u las garan;:~as in
dividuales, en es:e caso, ei aerecno a la !nf0rmaci6n? 

Las fespuestJS ~resentan dific~ltades cues:o que la ~onsti

tuc ión 1:s omisa SODf": "1 :)a r 1. 'cu 1 at, ya q'Je 110 ;irevee ia re 

g l amen :: a c i 6 n d" : u~ 1 e; ll ~ .:: ·' 1 ,. e e.:: o : ::i : 11 e es ;: il '.J 1 e z e a un a g ar a!.!. 

Y a v i r.:o s q u ,: u n ·i , -~ ;. ., ·u .- : a e n u a ó e d 1 a e: í e u 1 o d 9 f ,- a c - -

ción :, est~ facul~~do 21 ~{ecu~~vo ¡:iafa ?romulgar y ejecu-
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tar las leyes que expida el Congreso de la UniOn, clarame~ 

te la Constitución otorga facultades al Ejecuti•o para re

glamentar estas leyes. Pero se trata de ver q~ien es el FA 
CULTADO, no para reglamentar una ley ordinaria del -Congre

so, sino quien es el FACULTADO para reglamentar una Garan
t,a Constitucional, en este caso de la Garant1a del Dere--

. /:_'·· ~ 
cho a la Información;. .(//"YJ 

~·~·,~·-: --r -
... 

A este respeqo encoriframC>s que la ConstituciÓn··,·en eT tex
to de 1 a.rf:1 éü]() 16 tr~n si torio n()~,·d\c'é).'.!f{~~/;;l·}~;~ '., : ' 

.. '· . -- '·-.' -i~-'.·~~_::;; ~ '.:~:·;.~:-~~~:~~:;~]::: .. ;{ :·~.'.;:~2?~.:>5:~~- -~},C.:_:,,>. 
· El co~9r'esC> cons(ituci_o11af~ ·~·n?e{··~~}·/ 

riodo·-·ord inario .'de·islJsts.esJone~\_'..~u.e--.· 

::·::~:,~i~l;l~~ri~t~~f t~~l]*~~~Mí; 
n icas de 1 a. Const.it.~c ión •que'C.no\ÍiUbfe 
1·a n .Si do ya expe~ida_s·~n·. ~l ;;}~~';_./tod'~·-:-

:~ :: ~ :r:~·~ a:; :n :i;f~~i~r;te.~1~~:~~~:l:·i:f· 
rene ia a las leyesrelativa·~;.i'f9~r~n,. 
t~as individuales ·y art1cJl6~~30; ·32 •... 

33, 35, 3ó, 38, 107-iJpa~ie·.ri'~~:1-ae1 
art ku lo 11 cte esta const;fJciÓn·;· 

En base a este ar!iculo se deduce que el:;coiigr~f~'{ederal
sólo pudo crear leyes reglamentar;ias df·garilrit1as "in~i~i-
duales, dUl'an-re el perfodo ordinario de Se~)o~es:que COffi'."

prendió del lo. ée septiembre de 1917/y qJ~~t'~,rÍtlÜ,Yó eÍ 31 

de dicier.mre del raismo. año. ·· <_;>.:· .. : ): :. • · 
.. -, ' " '.'.· · .. : :_._:_~_.'_ .•. ·_··-· .. · .. ·c·é o~-~-c,,;,,,;:-'/;-".-~;~~}~.=-o· -,-·.o~-• 

Por lo tanto, transcurrido "dicho p~r-.~odo,-e{'.C"ong/~~ri:cie -

~~a ~n ~ ~~ i ~-~ d:: 1 :: ~n:u::m:: ~:n~ ~~u~t:! ~t:gJ!f~:-f:::~·~:~ª~:-~ 
Constitución. 
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r0r lo que toca al Ejecutivo, ya se vió ~ue el art1culo 890. 
Cons~~tuc1onal, no lo faculta para reg1ame~tar las garant1as 
'.noividuales. iJacto que el art1culo,6o. Constitucional conti~ 
ne guari 1~ías cons[~t:ucionales,.enlonces\ iW TIENE EL PRESI-
üErnE DE Ln í\cPUBL iCA FACULTAD PAR~REGLAi·IENTAR EL DERECHO A 
LI\ i:tFORM/\CJOr!. 

E n d ; e i r; :;Jb re de 1 9 3 4 , se e X p i di 6 por e 1 congreso un decreto -
;ior' .;,,d'.o •Jel r. 1Ja 1 ,1ui:or•izaba al EjecütivO para reglamentar
los ar 1culos 6 ¡ 7 Constitucionales, pero dicho decreto ca
r¿ce ¡J ae valldez consciLucional debido a que con posterio
r'G~u ~ su exoedición, se adicionó el arc,culo 49 de la Con! 
~.i .ucli'Jin •:n el sencic!o de PROHIBIR TODO OTORGAMIENTO DE FA
CULTAG¿s LEG:SLATfVAS EXTRAORDINARIAS AL EJECUTIVO, salvo -
las conceaidas en el arc~culo 29 y párrafo segundo del ar--
:íci.:iJ 131 r::ins:i·.uc:onales. Dichos artículos no nablan de -
las garna~1as individuales y menos so~re la JOSijle atribu--

11 ~j<.:cuc.ivo de reglar11entarlas. 

D.· e.~ 1: '~ s ~- D s :rn n tos de v is e a , en e 1 su ;:i u esto e as o que e 1 Eje - . 
':;i .·:,:Jlarnentara el derecho a la información, en estricta 
·:J ;..;,·~dica, estaríamos ante Ull ACTO I:iCCtlSTITUCIOllAL de 

.~~oridac. Anee una reglanentación tan inconstitucional como 
_,es la ley de Imprenta, reglamen.taria de los artículos 60. 

¡ 7u. Cons~itucionales. 

La lnconstitucionalidad de la Ley. de Imprenta se debe a que
dicha ley la expide D,on Venustiano Carranza con carácter prQ 

visional entre tanto el Con~reso de la Unión reglamentaría -
los artículos 6 y 7 constitucionales. No obstante esta nota
que ostenta dicha legislación y no obstante que actualmente
se sigue aplicando, jurídicamente carece de validez formal y 

en consecuencia resulta inconstitucional ya que la Ley de -
imprenta entró en vigor el 15 de abril de 1917, esto es, - -
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antes que la Constitución, pues ésta rige desde el lo. de 

mayo de 1917,. y siendo~aq~ella anterior a ~a Conititución 

quedó derogada ~or ~s ta. 

si no esÜrÍ v.igentÚ Jos. preceptos'reg l~mentadris no. tiene r~ 
zón de ser la reglamentación. como 1Ós>art1clJlcís 61 'f:7 cons

t ituc ion.alés é~trar~n ·~n. vigo"r p~s1:e~.io~~e;t~, 1Jego. ~o pu-

di e ron haber s; do. ób~etó de; una l.e:.Y 9rgArlica dé 'anté'~}P r vi -

9eric1a. ,..... "<J · /<> .r~",/ :: 
·._,:·2~~-·~;~~;-,-,J, ;\:~</~>:::· (--.'.,·::--:.·- -.·--:::~:·: .. ~~Si~~:-~··_ -

As 1 comcí se.··d~~ÜesJr'a. ia¿Jn~Ó~sfJtÜtfd~~-iid~d ~de la·t~,Y de -

~~~::n::~91 .:a·-.·_.~r· .. ··ai_eni_ .•. _9_rt;~.-.ªa.>~·u:o·~·~t~~s:~ttl}I~~~~}tl~1 ca'.1.':a;;,t1•r··~ .. ,::b ••.. u):c:'u,·ó!'n.~:p•···a~ar1 aª.:~-~~-
tara una , constitucfo"na.l\isirF 

hacerlo. '> _ .. ···. '\ \ . 

EL que el Ejecutivo lo hi.ciera· por :~tu p!r~~10(1
1

().harla sin 

ningún !rnperium, pues slJ i~periurri i(e·i~~d~ ehÚl~()n~titu--'
ción, y si ésta no se lófu;nd~, ~lE}ecutiv~- ~eg,larnentár1a -

sin fundamento legal algúno~ resulta.ndci un ACTO INCONSTITU-

CIOMAL, al respecto Felipe' Tena Ram1rez d~ce._gu~'l()_s~)'egla-
mentos del Ejecutivo- tren-en qTte:referirse únicaíllen.te a .las -

leyes del Congreso d~ la Unión, que son los que expresamente 

menciona el artículo 89 en su fracción primera. La· JaclJltad

reglamentaria del Ejecutivo, NO PUEDE tener por objeto<PRE-

CEPTOS DE LA CONSTITUCION, pues la reglamentación de éstos -

incumbe a las leyes reglamentarias u. orgAnicas de. la. Consti

tución, que por ser leyes deben ser expedidas por ~l c~hgre
so. El reglamento, t.ermina diciendo Tena Ram1rez, es ~-la -

ley lo que la ley es a la Constitución, por ¿uanto 1a;~ali-

dez de aquel debe estimarse según su conformidad con la ley. 
-_·o--;o :-

Una alternativa del Ejecutivo, que al no térÍ~rilaf~~u'ítad -

de reglamentar art1culos constitucionales, es que usando la
facultad que le otorga el articulo 71 Constitucional para --
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iniciar leyes, es decir, para presentar una iniciativa de -

ley relativa al derecho a· la información, al Congreso, para 

que éste en ~so de su facultad legislati~a. la apruebe. 

Respecto a esta alternativa, el Ejecut1vo está facultado º! 
ra enviar cualquier Iniciativa de ley al Congreso, pero El

Congreso, está fa cu 1 ta do. para· legislar ind i ser in ~nadamente

soore cualquier materia? 

La respuesta es ilO, el Congr"eso podrá legisla.. en 1 as r:iate
r i as que estrictamente le .confiere la Const~'.:tJc16n. ::n base 

al arUculo 73 Constitucional, las a:ri::l'Jc';:;nes ael P0oer -

Legislativo son ·Jas siguientes: 

/\rtlculo 73.- El Conareso 'tiene f¡¡cultad: 

Fracción X.- Para legislar en toda la Repú

blica sobre hidrocarburos, minerla, indus-

~ria cinemacográfica, comercio, juegos con-
.. apuestas y sor·~eos, ir;r.':uc'.ones de crédi

to, energla ~:~c=r!:a ¡ nu:lear y ~ara ex-
pedlr la~ 10yes sel rraoajc Reglamen:arias-

d2l Ar::~cuio 1'1 .... 
:.:. .) 1 

=racción XII!. Para dic:ar 1e¡es seg~n - -
lis cuales deoan declararse auenas o malas 

~-as. ;.; r e s as e e .:n J r y : i e r n , y p ar a e x p e d i r -
'~:-:s ''"h~iv:is al derecno marhimc de u;¡z-

.::'or1.3 l idad, condición jur~dica de 1os ex---
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tranjeros, c1udadan1a, natural1zac10n. co
lonizaciOn. emigración e inmigr.acíOn y sa
lubridad general de la RepOblica. 

Fracción XVII.- Para dictar leye~ sobre -
v1ás generales de comunicacion<Jse refiere 

· .. a'calllinos y puentes) y sobre postas.y co-
i creos; para expedir leyes sobr.e·~f~so y -

. ··.·. ·· <<·aprovechamiento de las aguas de jÚ~,isdic.:.:-
.°:,,',,_.-..... ' 

.• c ión federal; ¿.'., ···· ... 
~. [\,,_:\.:__·' ~ -]--:- -:, ,_ ,:-'.'->~-'. -

- _.,_7_:-=-- -·'-~ -~-;c-:-o--

Fr a c c iOn xx. - Para· expedi) Jás ;ie:YE!s <lE!· -
organización del cuerpo di.plºmúi,C:o Y,.del::; 
cuerpo consUlar mexicano~ 

Fracción XXIV.- Para expedir 
nica d~ la Concadur,a Mayot; 

> ;· " 

Fracción XXIX - 3.- Par·a legislar sobre --
1 as car a c te(' 1 s t i ca s y uso _de . la: -iré ri de r a ; <:. 

escudo e himnos nacionales; 

Fracclón XXIX - C.- Para expedir las le--
yes que establezcan la concurrencia del -
Gcaierno Federa 1, de los Estados. y de ,los
Munic ip ios, en el ambito de sus respectivas 
competencias, en materiá de asenta~ien\.os
humanos, con objeto de cumpJ~r J9s~fines -
previstos en el pArrafo.tercero del. arUc.1:!. 
lo 27 de esta Constitución; 
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Fracción XXIX - D.- Para expedir leyes so
bre planeación naci?nal del desarrollo eco 
nómico y social; 

Fracción XXIX - E.- Para ~xpedir las - - -
leyes para la programación, promoción, CO.!!. 

certación y ejecución de acciones de orden 
económico, especialmente las referentes al 
abasto y otras que tengan como .fin la. pro
d u c c i ó n su f i c i ente y oportuna de b i :en es y

s e r vicios, social y nacionalmente necesa-
rios. 

-~.,- -' "•·>:" "-.• 

Fracción XXI-X - F. - Pa~~ Úpedi~ leyes 
tendientes a la promoC:i611 de la inversi6n
mexicana, la regul~ción de la inversión e~ 
tranjera, la transferen¿1~"de tecnolog1a y 

la generación; difusión y aplicación de -
los conocimientos cientHicos y tecnológi
cos que re q u i ere e 1 des ar ro .11 o na c ion a 1 . 

Recordando núevarnente él principio de.que las autoridades-
·,·:,·,-

no podrán'haC:er más d~ JO que' 
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rías señaladas por el art~culo 73, y es as1 que dentro de -

estas facultades no se enC:Uerí'tra la.de legislar en materia-

de información·, prov'enga; de quien. pr~venga dicho proyecto, -

deberá ser:}~chaz~do,•p~f ser. ;~C:()~~~ete~·te el 'cohgreso para-

legis•1ar'en> E!~{~. ~a{ér-i~'J::>·· ;'; ···.··~.:.··. 

' 
···.:.~;::·;·.··.~~.::·.·.;··.·.:·: \:~~::1~ L·;.'~_:· ': ' ~ .·::''.:/; ·:. ,· ~" ' .. , ; ' ·: ;,'.: }.:_·::: ~-::·_; :.,?~>·:,-~L <-.-- ':·:_: .. :·,"·. '>.~.·· :·•:T•' .·/···: ... 

Ahora b'i;en:,· ~; i el_'ch~g~E!'so ···:Jnb·a'~·i.'ur1··~roYe~'.r? '(je' 1 ey 

c i Ónado ·.cori~ei''d'e(ect10i~·~·,·.r~~';n'fof~'ac\()ri"cr~'r·~'a:.~coh10 Í"fes u lt'a-

do una.le}t·1Í~éoNSTITIJcfot1AL'poé~n1:i~iestar facultádb por la -

Constitu0ció~'."~~ra le~;s'ját' ~' .·· .. <•· 
.· '.<:.:-;,·· ~ ... t:: . 

E 1 Art, cu1 º· ::1~4~ cok;ei·t~·J{~nat, 
o, ~ • • '· -~'> ,. :o:.·~- : .. 

de nuestra. República;'••·na"s 

' ' ~ . . 

facultad~s que no están expresarnen:e 

:-"cinc;citi~i·p~r-·es,ta 'carfftiiH~i·ón a Tos··~ 
se entiende reserva-

Si el ámbito ele ~{oce y 'e]~r~)~;(,',(J'~ lagara~Ua no está co.Q_ 

s idero có~o ~~'t'e~ia :d~ (~:rmaciÓ~ 
tivo Federal'en;,báse''alArficliJo 73 Const cucional, no ser~ 

facultad· de é'ite'( ~ino ~E!; 1.Ú ~e~1S1atura s Esta ta 1 es· con fo[_ 
_:~:. - : > ¡ "'-- .'• . . . -· "'; . - . 

me al Art1culo 12ll .. 
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Aunque por otro lado se plantea la cuestión. ¿podran las L~ 

gislaturas de)os Estados reglamentar una garant,a de la 

Constitución Federal? 

A 1 respecto Ignacio Burgoa dice: "para demarcar la. compete.!!. 

cia legislativa em::re e.1 Congreso dí! lá ·unión y las Jegisl2_ 

turas de los Es.:ados opera el prif1cipio ~u~f~~-·.i:§Jti~A~.en-
e 1 artículo 124 Cons-c itucfonal y que !?stab.Wc~:. qJ~.~Jii's)acul 
tades que no es'Cár. ex;:iresamente concerlidaS~·ci'r 1i>&á'~stitu-

,··~;~· ~'~·';.;:-;;,_~ ''-' ::: - '-·~-

Congreso única;;ren::e :lUede expe.dir lEye1·.~~·~j~f¿i'li~':d~ una 

FACULTAD EXPRESA ~ue en su ·favor consigne-}~ tci~s~}f ¿~ i ón, -

;JU a iendo las Leg':s 1a::uras Loca les dese~pefl~;~ x~:·fJnC-ión. le-
~·-'.).,'·-· . 

gislativa, ;¡or exciusión. en ausem:ia 61af~lt~_cie'ta1 fa

cuhaé, pero sie;;::;:;re qi;e para ello no e~jsi~ ri;~gíina-p~ohi
o1ción ::ons.:Hucicnai {corno en los An:ícuJos ll}y-)\Bde -

la Consti.:ución fedel"al se prevén diversas prohibiéio'nes a-

1os Estados, por io uqe, en los casos que en ella.s ~-~e";~6m--
:' -:~-, ,. . 

orende, ninguna Legislatura Local puede tlicta~/1g,<álguna), 
¡JOr tanto -nos sigi;e diciendo Burgoa- la competenci~ de las 

~egis1a:uras de,Jos Estados es de caracter~reservado:yno -

proh ioido concurrentemtne. pues para q•ue surta no basta_ que 

el congreso de la Unión no tenga facultad expresa~ sino que 

también se requiere que no exista ning:una prohibición que -

la Constitución Federal imponga a las Entidades Federati---

vas". 
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Ahora bien, el artlculo lo·. de la Constitución, que a la l~ 

tra dice: 

En- lÓs EstadosLUnidos MeÍ<icanos todo indf-

.v.iduó<~oia~á "ae.\1p ;;·;gata'nt_i? s que:.otorga .·.- -
• .- ' ,. - ·::...· - , •. - •t:· 

- ' ·~ ··;: .· . 

. · ·R,Esr~I@r~ss,;. 9)t~§~perfoer.s~. :s.iffo .. ~11>105-
. · casos'~iKc:~;11 '1i~: c.~·@1ci;ories~:ciúi~_JJ·~ ~i.s~a-. 

' ' <- ··.: Ó·~ ', - - ' '··'·;·.--' :' ·: 

- . .. " --- - ····~'- ,,,. - -

. '" .... ·· ............... ·. t•> . ··.· .. · .e.,,,. :;L 
~· ::~":;~=~:~~-·-;· .· > ·- .. ·.< -~:;.;;~:.(.· ·, '.¡' ~·'·':~-(-:·~-~~ ~~~:~-:~ :: ¿:_~· ·~·'·~~~-

- ~- - -•. ,,. -~:~--~-;:-~~-'.:: .j - :~ ·r-~< ·--- -
Lo que si gn i fi.c a . tjue;,•rli','. p~;d;~x~ri: Y:éstrfllg i ~~s_ejJasi~~arán tJa s -
más que en el•··caso •c¡u:e;erúú~>m.is~~·&o~st'ifué\~ni~~;ee·sta:ble-

-,- ;,-... -:-.,,:1·-r·;,-,,-· .,_,/ .-., -·-·_";._.o;::'.",~·-·-

C iera expresame~te;.~:;1'2.~.rir.sff~·~.t~~Óis}·qo.e'r,eg'la~~~~~~-~'.~;:~huQa;. 
forma de res'tringi r,'i?'orfao·¡q~e·;r\o''opéra el 'prrn~.i~{~ydé <.;; 
"lo que no<es.t-áexpr~Xi~¿;h(~c()~¿edidb pof·i~··••••c6:ri~'?~tLJción-

., 

J los Funcfonar;Jo.s Ai~~l_a~f~decacJéln se __ entJende}eservado __ a 

ios tst:ados", pues ccí~o y.a vimos esca excl}siókóo·~~;; siem

;>re que no existanin'~uná prohibición Constitu¿i·,o,~al. Y - -

aqui la prohibición existe por el anális,is ~ Xn1:~fb'~;~tadón 
del Articuloiló. a contrario sensu: ",si la Consf.it,úciÓn n~
~stablece los casos<yilas Condiciones para restringir una -

garantía, ésta-no•Se,podrá•·restringir .•... 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1.- La dignidad del hombre.sé ubica eM ser un .fin en s1 
mismo. Considerarnos que cuando, el ser humano es COD_ 

vertido en medio es al mismo·f;~~po ~eb~jado a una
cosa. 

No just H icamos 
velo'de que el fin justtf~ca 
med.io as el mismo hombre~ 

2.- Los derecr1os fundamentales del no111bre, corisider~niós 
que tiéríen una validez in:r1nseca. Vienen estos de-

- . - - ' - - -

recnos con la misma nacuraleza del nombre. 

nuestro orctenaniento jur',dico lo único que hace es
darl~s una validez formal, es decir, reconoce "a -
?OSter~ori~ lo válido "a oriori". 

El 8erecho Positivo nunca pbdrá·alterar 
lntr1nsica del Derecho Natural. 

3. - Pensarnos que nuestros l.lamados derechos' natura.les.
no· evolucionan en s 1 mis.mas, lo q~e evo luc ion a• es -
la apreciación históricade los mismos. 

4.- Desde elmom~nfoellque el nombre es sociable por -
naturaleza, no és posible· concebirlo con una liber-
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tad absoluta, los 11mites en ~l ejerclc1o de su li
bertad los encuentra en la libertad de los demas. 

,,, __ , 
,:;.,,,._· 

-~ :,-::::-.. ::; ·-~ ,->~:-,';'. > 

Sin Ja exi:si~ncia de Ja l
0

~bJ~t.ad, desde nuestro 

punto. ~e~i~ta,·;rr~ sei-1~.rP9.~'f16éL1.a .•. ~,xl~tenciá.de 1-
mismo· d~secho',< pues él 'd~reéhO.':descarlsa eñ:grán par 

·te· ~rl· :1a'Jibertaci ~e ÍYtío~bfe;.;lf~t1o:mhr~)5;Íl :Ó i ber-: 
.ta<1~~'iXa úrl'a··2osáL~efeé:toi:'.d~'.{Ü na·.;é:aU;~·::C'Ésta 2~er 1 a 
·· l ~ l 1Í>r_é:YY1>cir t~~t{)Z~~r,~~~B~·~~b.\~-)~:;:~, .·Y : ....... . 

- >- __ _,,- .- . 
- -·-; ·: ~ ~ ; ' . > i_ L::, ··: : ' .. ~-_:_ <,', ' _:~-'.f.o-.'-:,.',--:- _,'! -:o,,-,-.;. ,,.c,c , , :~;-<~- :.:_. ~~ ~;- ·: 

:--.;-:~.,.-\ _ :·~_::__~~~~:,~: .. · .. '."'¿. ·: .-~_,:- ",;; .. :._~.·e~ _ :-_-:,: ,__ ~s_-~::. .~· 

5. - ·.Consi~era~Is:>qJ·~ el"~:l:i tttde.\:~·Ú;;L~~~:~~;:.~müchas 
· ::~~~r;~~~~f "~~)[:1~m~y¿~~;!{íf ~~!~fü~~f~~~~9 .rj.m,Q 

'-\ ;_~~ ,,,~_.:,, :\-.-·<·- "' i·~:~·~.;,_:: i>f·.-_.>.';:·, 
- ':-:·~::'.··-·;"'(.~: ,i.'' . ::: _; ' ' 

,., <·.· '.~(:'~.::::-~\~~:·:.:~- -

7. - " n~estro entender.-~\ Arf12Ufa .19 l6é Bi ~>~el Cód; go 

Civil justifica en.m~chos ;6~ib'·~ ~· .. ~er'.iocÍistas que -
abusan del pr iv i leg io. qJe ·• re's}Ó'tor!ia es ta di spos i- -

.. ';~ ' 

ción legal. 
~: ~::-~·:::'-_,·:->: .. ·· 

. -- -.---ce-e----=-~--~.!.=.__-:; .. ~.::;;-.::_,.:_. ·-----· .. 
;~.:· .·.:· '>' .:·~ .. 

s.- Recomendar1amos una nu.éVa ~~iúcl~n en nuestras. le-
yes reglamentarias de'Jos: A'ft1~u.1Ós que ·reglaméntan 

las limitantes ConstituciÓ~~le~ de .la libffe~pre-.<t'; .·• .. '. \ ,{• ; .. i)'.}. '.:,; 
..::·< ·.-·· ·:·,_ :~.. - ·:,;'::-<\: ... :,·.: .. =:_,:-,.é-~· .. _ 

sión de ideas. 
. ~· ~' ;~: -:·': . . . .' - -

Lo reglamentos.a6tua'les ~(); :laétef~in~:1C19f~:a~s---
tracta y;•ambigUa qfre út\Í\za traen como -'co·nsecuen--
e ia su inoperancia .. · 
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9.- Proponemos la abrogación de la Ley d~ Imprenta por 
su evidente inconstitucionalidad. 

Es una ley reglamentaria que cada d1a -por otra -
parte- se aleja mas de la realidad social. 

10.-El Ejecutivo de acuerdo al Articulo 89 fracción 1-

~sta facultado para reglamentar las leyes ~rdina~
rias del Congreso, pero no para reglamentar lasga
rant~as individuales. Por consecuencia el Preside.!!. 
te de la República NO ESTA FACULTADO PARA REGLAMEli 

TAR El DEaECP.O A LA INFORMACION. 

ll.-la Inconstitm:ionalidad de la Ley de Imprenta sur:-
g~ en su misma génesis. 

'' ' 

Esta ley entró en vigencia el 15.de abri.l'de 1917, 

en i_anto que la Constituci6~ loh:izo. e.l Je;'. d~ Ma-
. "·-- º ..:_,. ·---c...,..·-_,.,c:~·o-':-_-"'°~--=-- ·.:'..-=.--=--

yo del .:r.ismti año. Es decir prillléro surgi6. el_ Re~;.
glat;<ento y aespués lo reglamentado. Por l_Ógica el~ 
:aenta l primero debe darse lo reglament"ad():-y des-"'."'. 
pués el reglamento. 

12.-EJ.cohgreso federal de acuerdo a} AH:1cu}o)3 Cons 
titu~1o~a1 :m ESTA FACULTADO J>Akkri'iiísl..i\~ 'tN. MAT~ 
RIA DE INfORMACION. ' 

13.-Si se reglamentara el derecho a la informaci6n, --
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?Or todo lo anteriormente expuesto, resultarla una · 
REGLAi·IENTAClON !rlCOtlSTiTUC!OtlAL, es decir, sin fund~ 
mento Constitucional. 
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